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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin no
vedad en su importante salud.

Noticias y  despachos referentes á la insurrección 
carlista, recibidos hasta la madrugada de hoy.

San S eb astian  2 6  Enero, 9!30 n . — El Coman
dante en Jefe del primer Cuerpo de la Izquierda al 
Ministro de la Guerra:

«El General Quadros desde el fuerte de Portalaya,. 
en Gárate, dice que las tropas del Brigadier Mariné 
ocupan toda la cordillera de aquel monte, con su 
reducto. Se han tomado á los carlistas un mortero 
con municiones y pertrechos de guerra. Hechos pri
sioneros un Teniente, un Cadete y varios individuos, 
viéndose muchos cadáveres del enemigo. Continúa 
sin descanso el embarque de tropas, y en breve me 
trasladaré ó Guetaria á procurar los importantes re
sultados que deben alcanzarse de esta felicísima jor
nada. »

Un despacho posterior del General Morales de  
los Ríos anuncia que el Comandante en  Jefe embar
có para Guetaria á las seis de la mañana de ayer.

El General en Jefe del Ejército de la Derecha 
participa la presentación á indulto en las líneas de 
Pamplona de seis individuos de los batallones 5.° 
y 7.° navarros, y dos del 3.° de Castilla en Oteiza. En 
Puente la Reina lo verificaron tres carlistas.

R E A L E S  DECRETOS.
De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en disponer que D. Federico Villalva cese en el 

cargo de Gobernador civil ds la provincia de Barcelona, 
que en comisión desempeña.

Dado en Madrid á veintisiete de Enero de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

«fiel C astifilo.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Barcelona á D. Cástor Ibañez de Áláecoa, cesante del mis
ino cargo.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil ocho
cientos setenta y seis.

■ ALFONSO.
El Presidenta del Consejo de Ministros,

Aratosiio CáíMsvsas d e l  C&stjUUo.

M I N I S T E R I O  D E  E S T A D O .

CANCILLERIA.  
El dia $6 del corriente, á la seis de la tarde, S. M. el 

Rey (Q. D. G.) se dignó recibir en audiencia privada al 
Excmo. Sr. Conde de Hatzfeldt, Enviado Extraordinario y 
Ministro Plenipotenciario de Alemania; el cual, acompaña

do por el limo. Sr. Primer Introductor de Embajadores, 
tuvo la honra de elevar á las Reales Manos les cartas de 
S. M. el Emperador de Alemania y de S. A. R. el Príncipe 
Federico Guillermo de Prusia relativas á la investidura de 
este último como Caballero de la insigne Orden del Toison 
de Oro.

Acto continuo el Sr. Conde de Hatzfeldt pasó á la Cá
mara de S. A. R. la Serenísima Señora Princesa de Astu
rias, con objeto de ofrecerle el homenaje de sus respetos.

Dirección de Comercio y Consulados.
S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien conceder el 

Regium exequátur á D. Ernesto F ischer, Cónsul de Dina
marca en la Habana; á D. José Franquet y D uru, Cónsul 
del Principado de Monaco en Valencia; á D. Jesús de la 
Cuadra y Barbera, Cónsul de la República Argentina en 
dicho puerto de Valencia , y á D. .Jaime Cerdá, Vicecónsul 
de Grecia en Palma de Mallorca.

S. M. se ha servido asimismo conceder la autorización 
de costumbre para el ejercicio de sus cargos á D. Augusto 
Müller y á D. Salvador Esquerra, Vicecónsules de los Países 
Bajos en Tarragona y Mataró respectivamente.

 MINISTERIO DE GRACIA I  JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Vista la copia certificada de la sentencia que pronun

ció la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo en el re
curso de casación admitido de derecho contra la dictada 
por la Audiencia de Granada en causa seguida a Antonio 
Urbano Lucena y otros por robo frustrado, homicidio y 
lesiones:

Considerando que el expresado reo es un jóven de 21 
años, que antes de cometer el delito habia observado siem
pre buena conducta, y que después ha dado pruebas in
equívocas de arrepentimiento:

Teniendo presente lo dispuesto en la Ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio do la gracia de in
dulto; estimando las razones expuestas por la Sala senten
ciadora, y conformándome con el parecer del Consejo de 
Ministros,

Vengo en conceder indulto de la pena capital impuesta 
á Antonio Urbano Lucena en la causa de que queda he
cha mención por la inmediata de cadena perpétua.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

C ristó b a l M artin  «le H errera .

Visto el expediente instruido con motivo de la instancia 
elevada por D. Eduardo del Rio, pidiendo indulto del resto 
de la pena de cuatro años, dos meses y un dia de prisión 
correccional que la, Audiencia de Sevilla impuso á Fran
cisco Montero Perez en causa por atentado contra la Au
toridad:

Considerando que el referido Montero Perez ha obser
vado buena conducta ántes y después de cometer el delito, 
y dado pruebas de verdadero arrepentimiento; y que su 
prisión preventiva duró más de dos terceras partes del 
tiempo en que posteriormente fué condenado, y que sólo 
le restan cinco meses para cumplir la condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la Ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de indulto; 
de acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora y 
con el dictámen del Consejo de Estado y del de Ministros, 

Vengo en indultar á Francisco Montero Perez del resto

de la pena de prisión correccional que se le ha impuesto en 
la causa de que va hecha mención.

Dado en Palacio á veinticuatro de Enero de mil ocho
cientos setenta y seis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Cri&tófral. Mairtffiü «Se H errera*

M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

REALES  ÓRDENES.
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con 

el dictámen de la Junta superior consultiva de Marina, ha 
venido en acceder álo solicitado por el súbdito francés Don 
Adolfo Nait, concediéndole autorización para establecer en 
el puerto de Barcelona un dique flotante de 100 metros de 
longitud por lo  de anchura como indica el adjunto plano, 
sin privilegio alguno y bajo las condiciones siguientes:

1.a El concesionario ha de empezar á situar el dique 
solicitado en dirección del E. al S. de la playa que se forma 
al pié de la lin te rn a , almacenes y oficinas de las obras del 
puerto, á los ocho meses precisos de esta concesión, ó ántes 

: si así le conviniera al interesado; debiendo quedar termi
nado-«deuiaplirse el año, que dará cuenta para que sea re
conocido facultativamente por la Marina ántes de comen
zar á prestar servicio público, con objeto de cerciorarse de 
la seguridad que debe ofrecer para precaver todo siniestro 
que pudiera afectar al puerto, siendo en tal caso de cuenta 
del concesionario dejarlo libre de todo entorpecimiento que 
por ello resultare al tráfico y movimiento del mismo y en 
el plazo que el Gobierno le señale.

2.a Él dique deberá ser removido provisionalmente por 
cuenta del concesionario á punto conveniente, por indica
ción del Capitán del puerto, todos las veces que le sea no
tificado por quien corresponda la necesidad de limpiar el 
local que ocupa, y lo mismo si se hace preciso trasladarlo 
permanentemente á otra parte del mismo puerto distinta 
de la señalada en la concesión, siempre que el movimiento 
del mismo ú otras circunstancias’' lo hiciera necesario á 
juicio del Capitán del puerto y previo expediento sobre que 
deberá recaer la aprobación del Gobierno.

3.a La falta de cumplimiento de las condiciones ante
riores producirá la caducidad de la concesión.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 7 
de Julio de 1875.

SANTIAGO DURAN.

Sr. Capitán general del Departamento de Cartagena.

Excmo. Sr.: Accediendo S. M. el Rey (Q. D. G.) á lo 
solicitado por D. Francisco García Guerrero, vecino de 
Barcelona, y de conformidad con lo informado por la Junta 
superior consultiva de Marina, ha venido en concederle 
autorización para establecer un dique flotante en el puerto 
de Vigo, sin privilegio de ninguna especie y bajo, las si
guientes condiciones: 

l .1 El concesionario situará el dique, bien en la ense
nada formada por la punta Timoeira, ó sea Rios de Teis, 
en la parte E. del canal que va al lazareto de San Simón, 
ó bien en la denominada de la Calzada, al S. del puerto, 
uno de cuyos sitios deberá elegir con anterioridad; de
biendo quedar completamente listo para funcionar al año 
y medio justo de hecha la concesión, en que dará cuenta 
para que pueda ser reconocido facultativamente por la Ma
rina ántes de comenzar á prestar servicio público, con ob
jeto de cerciorarse de la seguridad que debe ofrecer para 
precaver cualquier siniestro que pudiera afectar al puerto, 
siendo en tal caso de cuenta del concesionario dejarlo libre
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ele todo entorpecimiento que por ello resultase al tráfico y 
movimiento del mismo.

22 El dique deberá ser trasladado por cuenta del con
cesionario á otro punto del puerto distinto del designado 
en la concesión, siempre que el movimiento del mismo ú 
otras circunstancias lo hicieran necesario ajuicio del Capi
tán del puerto, y asimismo deberá vararlo, caso de ofrecer 
peligro de irse á pique, con objeto de evitar de este modo 
formase un bajo en el puerto.

Y 3.a La falta de cumplimiento de las anteriores con
diciones producirá la caducidad de la concesión.

Respecto al reglamento por que haya de regirse el di
que, deberá presentarse formulado á la Autoridad respec
tiva de Marina cuando esté próximo 'á su terminación, 
para que, examinado é informado por ella, pase á este Mi
nisterio para su aprobación en la parte que corresponda.

Be Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 23 de Diciembre de 4875.

SANTIAGO DüRÁN.

Sr. Capitán general del Departamento de Ferrol.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ÓRDEN.
Exemo. Sr.: Con motivo del recurso de alzada inter

puesto ante la Sala de lo Contencioso del Consejo de Es
tado por varios opositores á las plazas vacantes de baños 
y aguas minerales anunciadas para su provisión en el 
año 1874, en cuyo recurso piden los expresados opositores 
la revocación de las Reales órdenes de 5 y 27 de Marzo del 
año último dictadas sobre este asunto, dicha Sala, con fe
cha 30 de Diciembre próximo pasado, se ha servido em itir 
el siguiente dictamen:

«Exorno. Sr.: La Sala de lo Contencioso ha visto la de
manda presentada por el Licenciado D. Juan Fernandez 
Ruiz, en nombre de D. Aurelio Enriquez y González, Don 
Desiderio Yarela y otros opositores á las plazas de Médicos 
cíe establecimientos de baños, en solicitud de que se revo
quen las Rúales órdenes de 5 y 27 de Marzo anterior, por 
las que se hicieron ciertas reformas en el reglamento vi
gente de aguas y baños minerales, se dejó sin efecto la 
clasificación de estos mismos establecimientos, se mandó 
proveer por concurso libre cinco plazas de Médicos-Di
rectores de estos baños, y se dispuso que las plazas de Mé
dicos de baños que hubiese vacantes se proveyeran interi
namente: primero, en los Médicos á quienes ampara el re
glamento ele i í de Marzo de 1868: segundo, en los que han 
sido propuestos para premio en concurso libre; y tercero, 
en aquellos cuyos ejercicios fueron aprobados por el Tri
bunal de oposiciones últimamente verificadas.
? Del expediente gubernativo resulta que en la G a c e t a  

de 15 de Mayo de 1874 se anunció la convocatoria á con
curso cerrado, á concurso libre y á oposición para proveer 
las plazas vacantes de Médicos-Directores de establecimien
tos balnearios, con arreglo á los artículos del 29 al 3o del 
reglamento de 13 de Mayo de 1874. Miéntras se llevaban 
á cabo los ejercicios de aposición, acudieron al Gobierno 
protestando contra el reglamento varios Médicos-Directores 
nombrados con arreglo álo dispuesto en el ele 41 de Marzo 
de 4868, é instruido el oportuno expediente acerca de esta ■ 
reclamación, el Ministerio del cargo de Y. E. expidió la 
Real urden de b de Marzo del corriente añ o , por la cual se 
dispuso qoe quedase sin efecto la clasificación de estable
cimientos balnearios hecha en 2 y 21 de Octubre ele 4874 
y la designación rlc las plazas que habían de proveerse por 
concurso libre y por oposición; que se proveyeran en el 
concurso libre que habla tenido efecto cinco plazas de las 
que resultaban vacantes y veinte entre los opositores que u 
habían presentado á hacer ejeptñcios, en lugar de las cua
renta y tres que hablan sido anunciadas, y que se referir ti c 
elart. 3 4 del reglamento débanos yaguas minerales, redac
tándolo de manera que en vez de hacerse las propuestas 
unipersonales se elevaran en terna al Gobierno para el nom
bramiento de los citados Médicos-Directores.

Comunicada esta Real orden al Presidente del Tribunal 
de oposiciones para su cumplimiento en. Ja parte corres
pondiente, expuso que estaba ya hecha la calificación del 
mérito de los opositores, y que no creyéndose con faculta
des para variarla, por terminar con aquel acto la misión del 
Tribuna!, elevaba al Gobierno el expediente con las pro
puestas para que en su vista adoptase la resolución que 
creyese más oportuna. ‘Al mismo tiempo acudieron los' 
opositores ante ese Ministerio en queja deia resolución que 
disminuye el número de plazas que hablan de proveerse, 
pidiendo que se declarase que 3a Real orden de 5 de Marzo 
no era aplicable á las oposiciones que acaban de realizarse, 
y en su virtud que se les nombrase para cada una de las 
cuarenta y tres cuyas vacantes se habían anunciado.

Reproducidas con fecha 22 de Marzo las protestas, ya 
elevadas contra el reglamento de 12 de Mayo de 1874, por 
haberse dictado sin tener en cuenta lo prevenida en las

disposiciones vigentes y sin la audiencia de las cuerpos 
consultivos del Estado; en su vista, y teniendo en cuenta 
la proximidad de la temporada en que debían abrirse los 
establecimientos balnearios, que no permitía la termina
ción del expediente, se dictó la Real orden de 27 de Marzo, 
por la que se dispone que, sin perjuicio de lo que el Real 
Consejo de Sanidad consulte, se nombre interinamente para 
las plazas de Directores de baños á los Médicos cuyos dere
chos nacen del reglamento de 14 de Marzo de 1868, á los 
propuestos para premio en concurso libre, y á los aproba
dos en las últimas oposiciones.

Contra esta Real orden y la de 5 de Marzo anterior han 
entablado demanda eontencioso-administrativa, en la que 
piden se consulte al Gobierno de S. M. la revocación de 
las disposiciones citadas, D. Aurelio Enriquez, D. Desiderio 
Yarela y otros opositores aprobados para las plazas de Di
rectores de establecimientos, de baños, fundándose en lo 
dispuesto por el art. 34 del reglamento de 12 de Mayo 
de 1874, en virtud del cual las vacantes de aquella clase 
deben proveerse por oposición á propuesta unipersonal del 
Tribunal de censura; en los Decretos de 15 y 30 de Noviem
bre de 1868, que derogaron el reglamento de 11 de Marzo 
del mismo año y mandaron que se proveyeran exclusiva
mente por oposición las plazas no servidas por Profesores 
á quienes se hubiera agraciado con ellas segun.lo dispuesto 
en el mismo reglamento; en la doctrina legal consignada en 
varias sentencias y decisiones, de que tiene derecho para 
conservar su cargo ó para reclamarlo todo aquel que lo 
hubiese obtenido por oposición; en las disposiciones admi
nistrativas que determinan la forma de llevar á cabo las 
oposiciones, y en el aforismo jurídico de que nadie puede 
ser privado de su derecho sin su consentimiento.

Oido el Fiscal de S. M., en cumplimiento de lo que pre
viene el Real Decreto de 11 de Febrero anterior, ha expuesto 
que, aun cuando puede contrariar á los demandantes ver 
defraudadas las esperanzas que concibieron, no hay motivo 
que pueda aconsejar la procedencia de la via contenciosa 
para la demanda de que se trata, puesto que ni los oposito
res tenían un derecho perfecto para ser nombrados, sino 
tan sólo una esperanza más ó ménos legítima y fundada 
de alcanzar sus nombramientos, ni los actos de la Adminis
tración reclamados son resoluciones particulares que las
timen derechos preexistentes.

Yistos los artículos 46 y 56 de la Ley orgánica del Con
sejo de Estado de 17 de Agosto de 1860:

Considerando que la Real orden de 5 de Marzo de 1875 
no lastima de un modo concreto ningún derecho particular 
preexistente, sino que contiene una disposición de carácter 
general, adoptada por la Administración en uso de sus fa
cultades reglamentarias, y que por lo tanto no puede ser 
objeto de la vía contenciosa:

Considerando que la Real orden de 27 de Marzo de 1875, 
además de tener ese mismo carácter, no ha causado estadal 
puesto que las resoluciones adoptadas en ella son interinas 
y sin perjuicio de lo que se resuelva en vista de la consulta 
pendiente en el Consejo de Sanidad, faltando en su virtud 
otra de las condiciones necesarias para la procedencia de la 
via contenciosa; Y

La Sala, de acuerdo con lo informado por el Fiscal 
de S. M., es de dictamen que se declare improcedente la 
vía contenciosa para la mencionada demanda.»

En su vísta, S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido por con
veniente resolver en entera conformidad con lo manifes
tado por la expresada Sala de lo Contencioso.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 21 de Enero de 1876.

ROMERO Y ROBLEDO.
'Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.

MINISTERIO D E FOMENTO.

REAL ÓRDEN. 
limo. S r .: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien 

nombrar Jueces del Tribunal de oposiciones á la cátedra 
de Esteorotomía, vacante en la Escuela superior de Ar
quitectura, como Presidente á D. Eugenio de la Cámara, 
Consejero de Instrucción pública, y como Yocales á Don 
Anselmo Sánchez Tirado y Gómez y D. José Antonio Re
bolledo, Catedráticos de la,referida asignatura en las .Es
cuelas de Ingenieros de Minas y Caminos respectivamente; 
a D Mariano Calvo y Pereira, Catedrático de la Escuela 
de Arquitecturas á D. Antonio Ruiz de Salces, individuo 
de la Academia de Bellas Artes de San Fernando; á Don 
Mariano Carderera y Ponzano, Catedrático de la Escuela 
de Ingenieros de Caminos, y á D. Lorenzo Alvarez Capra, 
Arquitecto.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años.

' Madrid 21 de Enero de 1876.
G. TORENO.

Sr, Director general ele Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

P a rte  d eta lla d o  de l a  tom a de los p u e b los de 
Su b ija n a  y  M o rilla s (A la va).

Hay un sello que dice: E j é r c it o  d e  l a  I z q u i e r d a .— E s t a 
d o  M a y o r  g e n e r a l .=Ejército de la Izquierda.—Segunda divi-  
sion.—Segunda media brigada.^Excmo. Sr.: Siguiendo en un 
todo las instrucciones de V. E. salí de esa plaza á las ocho de 
la mañana de ayer con la sección del escuadrón de Valencia,- 
llegando á poco más de las nueve á Ranciares, en donde se 
puso á mis órdenes-el Teniente Coronel Jefe del segundo ba
tallón de Asturias, con su batallan y 18 caballos del regimien
to del Rey, de los cuales dispuse quedaran allí cuatro para 
correr pliegos y que el batallón formase quedando rotas filas 
en el paraje de formación hasta el primer aviso, calculando 
que los dos batallones reservas, números 5 y 7 con las dos com
pañías de tiradores del Norte y escuadrón de Valencia tar
darían lo ménos cinco horas en hacer la marcha desde Armi- 
ñon hasta el Portillo del Robre en la Concha de Tuyo, por lo 
cubierto de nieve y lodo que debía hallarse el camino que te 
nían que -recorrer.

Á las doce tuve noticia de la llegada de estas fuerzas al 
Portillo indicado y que empezaban á descender al valle , si 
bien muy lentamente por haber inutilizado el enemigo con 
tres cortaduras la estrecha vereda que V. E. ya conoce, por lo 
que dispuse la marcha del batallón de Astúrias en dos colum
nas , una de cuatro compañías y seis caballos del Rey para 
avisos, á las órdenes de su primer Jefe, que debía subir flan
queando por el perfil de la Sierra de Badaya, hasta el alto de 
la Concha en el boquete de Techa y enfilar las trincheras y 
la Ermita de Morillas, procediendo en consecuencia de los su
cesos que ocurrieran: la otra columna, compuesta de las otras 
cuatro compañías de este batallón, la sección de Valencia y 
ocho caballos del Rey, siguieron ám is órdenes inmediatas por 
la carretera en dirección de los pueblos de Subijana y Mori
llas, que Y. E. me liabia designado como objetivo de la ope
ración.

Viendo que cuatro compañías y la sección de tiradores 
de la reserva núm. 7 habían ya descendido del alto de San 

, Vítores por el Portillo citado, y atravesando la carretera se 
■ habían situado á media ladera de la Sierra de Badaya, acer
tada disposición tomada por el Jefe del escuadrón de Valen
cia, Sr. Selva, que venia mandando aquellas fuerzas, ordené, 
al unirme con ellas, que marcharan á la nueva altura sobre 
Subijana. Avanzaron al galope los caballos que me seguían 
hasta el alto de Róstelo, donde desplegaron los tiradores rom
piendo el fuego sobre las guerrillas enemigas que á medio 
tiro se replegaban á sus trincheras del pueblo de Subijana, 
desde las cuales contestaron con su fuego vivísimo, que fue 
sostenido admirablemente por este puñado de valientes, que 
sin embargo de estar al descubierto por completo no sufrie
ron baja alguna.

Dos compañías de la reserva núm. 7, que acababan de 
bajar del Portillo, llegan, se desplega una y sustituye á los 
ginetes, quedando otra en reserva, y sostiene el fuego durante 
algunos minutos, después de los cuales se lanza sin vacilar á 
la bayoneta sobre Subijana, seguida de su reserva y á las ór
denes clel Capitán Miravalles, que sella con su sangre su arrojo.

Las compañías de Astúrias que llegaban en aquel momen
to oyen el toque y se lanzan en pos de sus compañeros al 
pueblo; Subijana queda en nuestro poder, sucediendo á los 
carlistas del sexto batallón de Alava en todos sus atrinchera
mientos los soldados de Ronda y Astúrias, teniendo á su es
palda, protegidos por las casas, los ginetes del Rey y Valencia 
dispuestos á aprovechar la ocasión de emplearse sin desven
taja. Los tiradores y compañías que iban por la media ladera 
llegan al boquete de Techa, y en la imposibilidad de seguir de 
frente, se detienen, sosteniendo el combate apoyados en los 
árboles del bosque contra el enemigo, situado en las trincheras 
y ermita; llegan otras dos compañías de la reserva núm. 7, 
con su Teniente Coronel, las cuales se posesionan del ce
menterio, y prolongándose por las cercas inmediatas sostienen 
el fuego con el túnel y molino de Morillas, en cuyo pueblo el 
enemigo se hace fuerte posesionado de sus casas y cercas as- 
pilleradas que enfilan y baten de flanco con la ermita el puente 
sobre el rio Bayas, único paso que hay entre Subijana y Mo
rillas, por cuya razón se sostienen confiados. Las fuerzas de 
Subijana son reforzadas por las dos compañías de tiradores 
del Norte que se mantienen compactas en la calle Central y 
detrás de la iglesia para el momento decisivo. A las cuatro de 
la tarde se halla reunido en Róstelo el batallón de Logroño, y 
su Jefe accidental marcha con medio batallón á reforzar el ce
menterio, donde se hallan las dos compañías de Ronda con su 
Teniente Coronel Camacho.

La columna de flanqueo de las cuatro compañías de Astú
rias sostiene la extrema derecha y entra en la línea de com
bate; el fuego continúa por ambas partes nutridísimo y sin 
interrupción; las cuatro compañías restantes de Logroño avan
zan á colocarse detrás de las primeras casas del pueblo, y en 
el alto de Róstelo se va reuniendo la caballería é impedimen
ta, que después de rudos trabajos y de recomponer la mala 
senda del monte, consiguen descender. Las fuerzas que están 
en el cementerio suspenden el fuego y á la carrera bajan al 
rio, que vadean agua á medio muslo, lanzándose á tomar por 
la espalda el pueblo de Morillas, cuyos defensores, sorprendi
dos por el toque de alto el fuego en toda la línea y ataque, 
emprenden una huida perseguidos por los bravos tiradores de 
Astúrias y R onda, cuyos Comandantes de sección Marquina 
y Boire son los primeros que pasan el puente, seguidos de to
das las fuerzas de Astúrias y Ronda y tiradores del Norte, 
que se detienen al toque de alto en la linde del bosque por es
tar cercana la noche. A las cuatro y m edia, Excmo. Sr., éra
mos dueños de ambos pueblos y erm ita , quedando cumpli
mentadas las órdenes de Y. E., no sin que la victoria haya 
costado generosa sangre de estos valientes que V. E. tuvo la 
dignación de poner á mis órdenes, y que han llenado á mi sa
tisfacción, todos sin excepción, el cumplimiento de su deber.

Las bajas han sido un Teniente y cinco de tropa muertos; 
dos Capitanes, tres subalternos y 38 de tropa heridos, en su 
mayor parte leves, y 38.contusos, en su mayoría de caídas 
por lo fragoso del camino que recorrieron, y un caballo muerto 
y otro herido. Del enemigo se han encontrado dos cadáveres 
á la entrada del bosque, uno del Ayudante de Mendivil, na
tural de Vitoria, y el otro de un furriel, y por noticia de las 
gentes del país se sabe que llevaron siete más de la ermita; 
que el segundo Jefe del batallón, que lo mandaba accidental
mente , iba muy mal herido con otros seis ó sie te , pero que 
creen que habían ya marchado durante la acción algunos más 
leves, dejándonos un prisionero que se despojaba de su traje 
militar en una casa del pueblo, y que mandaré á disposición 
de V. E.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ollavarre 22 de Enero 
de 4876.“  Excmo. Sr.:=E l Coronel Jefe, Pascual de la Calie.= 
Excrno. Sr. General en Jefe del Ejército de la Izquierda.^ 
Es copia.—El General Jefe de Estado Mayor general, Tomás 
0 ‘Ryan y Vazquez.=Hay un sello que dice: Ejército de la I%- 

¡ quierda.-=E$taao Mayor general
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A D M IN IS T R A C IO N  CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección  g en era l de lo s  R eg istros c iv il y de la  p ro p ie d a d  y  del N otariado.

Nacimientos registrados en los Juzgados m unicipales de esta Corte durante la tercera decena dx Diciembre de 1875.

J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S .

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA Ó MUERTOS ANTES DE SU IN SC R IPC IÓ N
TOTAL

LE Í M 3 A S C L A S E S .
LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. TOTAL

de TITOS.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS. T O fA L

de m uertos.
V arones. Hem bras. TO TA L. V arones. Hembras. TO TA L. V arones. Hembras. TO TAL. Varones. Hembras. TO TA L.

Audiencia...........................■.......... ............ 40 46 26 2 4 3 29 » )> » » » » » 29
Buenavista.................................................. 23 48 44 4 4 5 46 4 4 2 4 1 3 43
Centro.................................................................................................. 7 3 40 » » » 40 4 » 4 » 4 4 2 42
Congreso...... ............................................... 42 43 25 2 4 3 28 2 4 3 » » » 3 34
Hospicio........................... .......................... 42 46 28 3 4 4 32 » i 4 » » )) 4 33
Hospital............ ........................... ............... 48 28 46 8 8 46 : 62 4 » 4 » » » 4 63
Inclusa................................................ ......... 29 49 48 24 26 47 95 4 4 5 4 * » 4 6 401
L atina........................................................... 2 2 47 39 ■ 4 5 6 j 4-5 4 » 4 i » 4 2 47
Palacio....................................... ................. 42 46 28 2 4 3 31 4 4 » » V 4 32
Universidad............................*............. 47 49 36 2 1 2 4 40 ■» » » » i) » 40

T o t a l e s ............................ 462 165 827 45 46 91 418 . 44 4 45 3 4 4 49
................

437 
-  -

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la ter
cera decena de Diciembre de 1875, clasificadas por sexo y  estado-civil de los 
fallecidos.

FALLECIDOS.

JUZGOOS- TOTAL

V A R O N E S . H E M B R A S .
‘MUNICIPALES.

. ..............

G E  N E  R A L .

S olteros. Casados. V iudos. T O T A L . Solteras. Casadas. V iudas. TO TA L. |

Audiencia........ 43 9 . 2 24 8 4 2 44 38
Buenavista.. . . 44 5 4 20 1 45 5 6 26 46
Centro.............. 47 6 3 26 14 2 2 48 44
Congreso..........í 43 6 = 4 20 ! 6 3 4 43 33
Hospicio.......... 22 3 2 27 20 8 3 31 58
H osnital.......... 35 23 8 66 89 40 44 63 429
Inclusa............ 34 3 2 89 18 . 4 40 32 74
Latina___. . . . 24 6 2 32 ‘ 24 6 4 34 63
Palacio............. 55 9 2 66 47 7 47 44 407
Universidad. . . 24 5 4 33 34 6 5 42 75

T o t a l e s  . . 254 75 27 353 492 55 64 344 | 684

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la tercera decena de 
Diciembre de 487o, clasificadas según  las causas que las motivaron.

FALLECIDOS.
TOTAL

JUZGADOS DE MUERTE NATURAL.
BE MUERTE , BE MUERTE BE MUERTE

E N F E R M E D A D E S V IO L E N T A ,, H E RID A , BRiíESi L
MUNICIPALES.

E N F  l.R rlE D A D E S EPID EM IC A S Y CONTA N A TURAL R E P E N T IN A . CAIDA E T C . S E N IL  (V E J E Z ).

* C O M UNES- GIOSAS.

V arones. Hembras. V arones. Hembras. V arones. Rembras. V arones. Hembras. V arones. Hembras. Varones. H em bras

Audiencia.. . . 23 8 4 4 2 » Ti » 24 14
Buenavista... 48 22 2 4 » Ti » » 20 26
Centro *......... 17 45 7 4 4 4 4 » » 4 26 48
Congreso........ 48 42 4 4 4 » » » » » 20 43
Hospicio .................. 49 24 8 6 » 4 ; » » » » 27 34
Hospital........ 50 47 13 44 » » 2 4 1 4 66 63
Inclusa .......................... 31 22 6 i  ; 4 2 » » 4 7 39 O QUrV
L atina ........... 32 30 » » i 4 j> » » « 82 31
Palacio........... 44 37 21 8 » » 4 4 » ! 66 44
Universidad.. 30 40 2 » 4 4 » » 9 4 33 42

T o t a l e s . . 282 257 61 34 4 8 4 o/V 2 40 < 353 314

Madrid 19 de Enero de 4876.=E1 Director general, Feliciano R. de Arellano.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A .

D irección  de H idrografía.
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm . 3.°
CANAL DE LA MANCHA.

Costa N. de Francia.
Modificación en el avalizamiento. El Ministro de Obras 

públicas de Francia comunica las modificaciones si
guientes, introducidas el 3 de Noviembre en el avali— 
zamienío de la costa N.

R ada de Morlaix. (Gran canal). 1.° La Vielle, torre- 
valiza de fábrica (sin concluir), de 3,75 metros de diá
metro en la base, elevada 3,¿5 metros sobre la roca, y 
que queda 2,85 metros por bajo de las mareas más altas.

2.° La Chambre aux Anglais, torre-valiza de fábrica 
(sin concluir), de seis metros de diámetro en 3a base, 
elevada 3,80 metros sobre la roca, y  que queda 4,60 
metros por bajo de las mareas más altas. Reemplaza la 
valiza destruida á principios de 4875.

3 .* P asa de Gallot. Punta de Penlan, v a liz a  de fá
b ric a , m u ro  v e r t ic a l  (co n c lu id a ) , p in ta d a  d e  b la n c o . Mide 
3,70 m e tro s  ele d iá m e tro  e n  la  b a s e ;  2,50 e n  la parte su
perior, y e s tá  e le v a d a  5,40 metros s o b re  el terreno.

A dvertencia. Cuando se va d e  Roscoff para entrar en 
la rada por el canal de Callot, es necesario dejar la enfi- 
lacion del campanario de Roscoff con la torrecilla de San 
Sebastian en el momento en que se enfila la valiza de 
Penlan, con la torrecilla construida en 4874 sobre el 
Grand-Cochon.

Carta núm. 189 de la sección II.
Valiza sobre las rocas R ohoux (rio Tréguier). E l Co

mandante de !a estación de Granville hace saber que 
se ha colocado una valiza de madera, pintada de blanco 
y rojo, sobre las rocas Rohoux, orilla izquierda del rio 
Treguier, éntrelas valizasNorrnande y Selle.

Carta nina. 207 de la sección II.

V alizamiento de la pasa D ecollé, proximidades de S aint- 
Malo. El Ministerio de Obras públicas hace saber q u e :

La torre-valiza de Genillet se ha terminado.
La de los Pourceaux no lo está todavía; pero sus obras 

de fábrica sobresalen del nivel de las más altas mareas.
Las marcas de manipostería de Rochepet y de Pival 

se lian terminado.

Carta núm. 207 de la sección II.

MAR DE LAS ANTILLAS.
V enezuela.

Luz de la bahía C umarebo. La Oficina hidrográfica de 
Londres hace saber que la luz de 3a bahía Cumarebo no 
es permanente, y  que sólo se exhibe con un objeto par
ticular, por lo cual no se debe contar con ella de un 
modo seguro.

Luz en el R oque. El aparato de iluminación del faro de 
el Roque, es de ménos fuerza de lo que se habia proyec
tado; por lo tanto sólo será visible á 4 5 millas de dis
tancia, y no á 4 8 como se expresaba en el aviso núm. 55 
de 28 de Setiembre de 1875.

N ueva luz en la isla O rchilla. Sobre la isla Orchilla 
se enciende un nuevo faro. Todavía no se lian recibido 
dates sobre su situación y alcance.

Cartas núms. 63,192 y 215 de la sección I, y 58 de la IX.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.

Hada de Fernam buco.
R oca ahogada. El Comandante del crucero francés le 

Forbin hace saber que un buque inglés tocó en marea 
alta sobre una roca de cerca de 450 metros de diáme
tro, sobre la cual no hay más que 4,3 de agua.

Este peligro está en las siguientes enfilaciones: faro 
Picao, N. 29° 3 0 'O., á 45 millas; la parte S. del fuerte 
Cinco Pontos, N. 80° O., á 4 ,7o milla; boya S. del banco 
inglés, al N. 4 o O., á 4,75 milla.

Las marcaciones son verdaderas.— Variación 40° 20' 
NO. en 4875.

Cartas núms. 58 y 114 de la sección VIII.

OCÉANO PACIFICO MERIDIONAL.
Nueva Zelanda.

Luz en el rio Manaw atu , isla del N orte.. El Depar
tamento de comercio y  aduanas de Melbourne, ha re
cibido aviso del Capitán de puerto de Wellington, que 
se ha encendido una luz fija, blanca, elevada 13,5 metros 
sobre el nivel del mar, y  visible á 14 millas con atmós
fera clara, para señalar la entrada del rio Manawatu, 
isla del Norte.

La luz se iza sobre un asta de bandera en la embo
cadura del rio, y  su situación aproximada’es 40° 27' 40" 
S., y 481° 2 7 '6 "  E.

Cartas núms. 469 y 604 de la sección I.

Costa de! P erú.
Cable submarino de A rica. Según noticia del Gobierno 

chileno, el cable eléctrico submarino que liga la rada de 
Arica con el Callao y el N. de Chile, se ha tendido un 
cable al N. de la isla Alacrán, y se encuentra valizado 
con pequeñas boyas esféricas pintadas de rojo. Los bu 
ques que se dirijan á aquella rada deberán tener cuida
do con esas valizas para no largar el ancla sobre el cable.

Carta núm. 243 de la sección VII.
Madrid 4 de Enero de 4 876.— C lau d io  M o ntero ,

MINISTERIO DE HACIENDA.Dirección general de Aduanas.
Por el Ministerio de Hacienda se ha comunicado á esta 

Dirección general la Real orden siguiente, ex pedida por el de 
Marina con fecha 12 del que rige:

«Excmo. Sr.: Con esta fecha digo á los Capitanes generales 
de los Departamentos y Comandantes generales de los Apos
taderos de la Habana y Filipinas lo que sigue: «Excmo. Se
ñor: Hallándose establecido por la segunda disposición tran
sitoria del reglamento vigente de arqueos que todo buque 
extranjero que con cualquier objeto haya de arquearse en E s
paña lo sea por las reglas que determina dicho reglamento, 
S. M. el R e y  (Q. D. G-.) ha tenido á bien ordenar que el do
cumento citado en el art. 28, con todos los requisitos preveni
dos en el mismo, se extienda por duplicado, entregándose un 
ejemplar con el V.° B.° del Comandante de Marina al Admi
nistrador de la Aduana para los fines que á la Hacienda con 
vengan, y enviando el otro el mismo Comandante de M arina 
al Inspector de arqueos. Los derechos que en tales operaciones 
devengue el perito arqueador podrá percibirlos una vez termi- 
nadas"aquellasrno teniendo para estos casos aplicación cuanto 
previenen los artículos.30, 32, 33 y último párrafo del 37 del 
precitado regIamento.=De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y circulación.» Lo que de la propia Real orden 
comunico á V. E. para su noticia y efectos que considere 
oportunos por el Ministerio de su digno cargo.»

Y se traslada á V. S. para su conocimiento y el de las su - 
balternás-de esa, provincia.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Enero 
de 1876.=Francisco Botella.=Sr. Administrador de la xAdua- 
na de.....

D irección  de la Caja general de D ep ósitos.
Los imponentes en esta Caja que tienen presentadas factu

ras para la liquidación de intereses de resguardos al portador 
depositados, correspondientes al segundo semestre de 4875, 
pueden presentarse en esta Dirección los dias que á continua
ción se expresan, de diez de la mañana á dos de la tarde, con 
el fin de que les sean entregadas dichas facturas, cuyo pago 
se anunciará oportunamente, recordando que el sorteo que 
determinará el orden de pago se verificará el dia 7 del próxi
mo mes de Febrero»
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Día 29 del corriente, facturas números 1 á 100 de señala
miento.

Dia 31, números 101 á £00 de id.
L ia 1.® de Febrero, núm. £01 en adelante.
Madrid £7 de Enero de 1876.=E1 Director g en e ra l, Miguel 

Alegre Dolz.

D irecc ion   g e n e r a l  d e  la  D eu d a  p u b l ic a .
Los interesados que a continuación se expresan podrán pre

sentarse ci dia £8 del corriente mes, de dos á tres de la tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe 
líquido de las proposiciones que les fueron admitidas en la ter
cera subasta de valores de la Deuda verificada en los dias 1.°
y £ de Abril del año próximo pasado.

Números
de los

resguardos INTERESADOS.
de los 

depósitos.

£.188 D. Damian Fuentes.
1.010 D. Patricio de la Peña.

637 D. Fernando Domingo López. *
Madrid £7 de Enero de 1876.—El Secretario, Santiago Ba

llesteros.—V.° B.°—El Director general, Mena.

T e s o re r ía  C en tra l de  la  H ac ien d a  p ú b lic a .
De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 29 del 

actual, desde las diez de la m añana á las dos de la tarde, sa
tisfará esta Tesorería Central las facturas de cupones de bo
nos del Tesoro de los vencimientos siguientes:

30 de Junio de 487£, facturas números 402 y 2.442 de pre
sentación; im portarles 313 pesetas.

31 de Diciembre de 187£, facturas números £.336, 671, l.£7£, 
gg, L£49, 1.998, 344, 1.964, 639, 4.724, 56£, £.£16, £.301, 693, 
£.337, 661, 1.196, 187, £.360,4.39í, 386, £49 y £8£ de presenta
ción; i ni portan tes 10. Í75 pesetas.

30 de Junio de 1S7A facturas que dejaron pasar turno, nú 
meros 3.160, 3.477, 881, 3.i£3 3.411, 3.464 y 3.583 de presen
tación; importantes *.980 pesetas.

30 de Junio de 1874, facturas no incluidas en sorteo, m i
m a o s  3.596 á 3.606 de presentación; im portantes 3.835 pe
setas.

31 de Diciembre de 18^4, facturas de la prim era emisión 
que dejaron pasar ti i mineros 498,823, i.£4£, 458, 500, 519, 
4.033, 53£, 446 y í  A18 l presentación; importantes 3.i£G pe
setas.

f l  de Dieiembie de 1874, facturas de la segunda emisión, 
números 401 y 415; im portantes 1.335 pesetas.

Bonos amortizados en 30 de Diciembre de 1871, facturas 
número 1.£88; im portante 1.000 pesetas.

ídem id, en 30 de Diciembre, facturas números ££8 y 576; 
in  p t tes 7.000 pesetas.

?! i 1 27 de Enero de 1876.—El Tesorero C en tra l, Fran- 
c s ti Groicoeeliea.

J u n t a  d e  la  D e u d a  p ú b lic a .
Los. interesados que á continuación se expresan, acreedo

res al Estado por débitos procedentes de la Deuda del perso
nal, pueden acudir por sí ó por persona autorizada al efecto, 
en la forma míe previene la Real orden de £3 de Febrero de 1856, 
á  la T lsureña de la Dirección general de la Deuda, de diez á I 
tres en Jos días no feriados, á recoger los créditos de dicha 
Deuda que se han emitido á virtud de las liquidaciones prac
tica das pn “ las respectivas oficinas; en el concepto de que pre
vi ainunle lian de obtmer del Departamento de Liquidación la 
factura qno acredite su per n mlirDd, para lo cual habrán de : 
manifestar el núm iru de sd 'i a de sus respectivas liquida- 
dones. :

Número
de salida de
Ios liquida- INTERESADOS.

cion es. '

BUM FUO DE SANTANDER.,

14 [7885 II, J ii rm Manuel ¡ 11 n 11 z. i

m W E M S  DE SANTIAGO.

I 7 El R r mon L úe m  Pimantel,

p r  iVm I(L DE MÁLAGA,

119.896 Doria Gertrudis G n cL za .
Madrid 10 de Enero de 187o,—El Secretarlo, Santiago 

Ballesteros,==¥.“ B.°—El Direcbir general, Presidente, Am
blará.

D e p a r ta m e n to  de E m isión  T e n e d u r ía  d e1 G ran  L ib ro  
d e la  D irección  g e n e ra l d e l a  D euda p ú b lica .

Habiendosa extraviado el resguardo de la factura núm e
ro 10.£58 con que 0. fíglusti ¡ni o Arguelles presentó para el 
col zo clcT sume-di c ven ció o en I o do Enero de los dor
cuponr. de m imita perpetua &1 3 por 100 in te rio r, serie E  
num era uú.d ij y (V’.f A importan tcv cu junio -i50 escudos 
la Junte tic D Mmlr prvvjd m truc ‘ion d -1 oportuno ruipc- 
alente, ha nrore1 rdo ci* 1» riel actual qno «c amuicto en la 
G a c e t a  y  Diario de J visos d e  esta Oortr el extravio de dicha 
factura-resguardo, á fin de que i l  alguna persona tuviera 
que interponer reclamación la 9eduzca en el preciso placo 
de 80 días, á cmitar des 1c la pr re n te  publicaron ; en la in 
teligencia que de no verificarlo re considerara nulo y sin 
valor el expresad resguardo, y se librará otro duplicado con 
oLcto de que el intorosado pueda recibir ia pane abonable 
en panel que aquel únicamente representa,

 ̂ Madrid 44 de Enero de 4376.— Jom ^heagli,—Y.° B. —El 
Director general, Amblará.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D ireccion general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo las cuales ha de rematarse en publica subasta 

el servicio de la conducción del correo de ida y vuelta man** 
taS' veces diariamente seco necesario entre Ico Administración  
principal del ramo déla Conidia y la estación del ferro-car
ril del mismo punto .
4.a El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 

veces al dia sea necesario, entre la Administración de Correos 
y la estación del ferro-carril de la Cor uña, tocia la correspon

dencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna clase, y á 
los empleados fiel ramo que vayan encargados del servicio 
de cada expedición.

£.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije el Adm inistrador principal de 
Correos, que señalará las horas de partida de los puntos ex
tremos, siendo además de su competencia la variación del iti
nerario según convenga al mejor servicio.

3.a Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 
exigirá al contratista en el papel correspondiente la m ulta 
de o pesetas por cada 40 minutos; y á la tercera falta de esta 
especie podrá rescindirse el contrato, abonando aquel los gas
tos que se originen al Estado.

4.a Para el "buen desempeño de esta conducción tendrá 
el contratista el número necesario de caballerías mayores, 
y un carruaje con las condiciones indispensables de decencia, 
almacén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros y equi
pajes para colocar toda la correspondencia que haya de con
ducirse, y los asientos correspondientes para los empleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia, y trasportarla desde el coche al w a- 
gon-correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que monten y bajen en los pun
tos de arranque y término, y no sea motivo para que el correo 
se detenga en el trayecto ni sufra retraso.

7.a La cantidad en que quede rem atada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la mencionada Ad
ministración principal de Correos de la Coruña.

8.a E l contrato durará cuatro añ o s , contados desde el dia 
que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda Aprocederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses m ás, bajo el mismo precio y condiciones esta
blecidas. Si aquel no se despidiera, á pesar de haber term ina
do su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo 
por la tácita, quedando en este caso reservado á la A dm inis
tración el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar, para los efec
tos correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en 
la Dirección general.

40. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem a
tante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, 
y otra en el papel sellado correspondiente. Esta últim a con 
una de las primeras se rem itirán á la Dirección general de 
Correos y Telégrafos.

44. Contratado el servicio, no se podrá, este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

42. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene el a r
tículo 5.° del Real Decreto de £7 de Febrero de 485£ si no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritura, impidiese que esta tenga efecto en el término 
que se señale ó no llevase á cabo cualquiera de las con
diciones de este pliego.

43. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato sé irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

44. La subasta se anunciará en la  Gaceta y  Boletín oficial 
de la provincia ele la Corana y por Jos demás medios acostum
brados; y tendrá Jugar ante el Gobernador de la misma, asis
tido del Administrador principal de Correos del mismo punto 
el dia i£  de Febrero próximo, á la una de la tarde,, y en el lo
cal que señale dicha Autoridad.

45. El tipo máximo para ei rem ate será la cantidad de £.000 
pesetas anuales.

46. Parra presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
la  Coruña, como dependencia de la Caja general de Depósitos, 
la suma de £00 pesetas, ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio que les esté asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes ó al de su cotización en Bolsa 
el día anterior al fijado para la subasta.

Una vez terminado el acto, dichos depósitos serán devueltos 
á los interesados, exceptuando el correspondiente al mejor 
postor, cu yo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno 
de la Coruña para su formaliza clon en la Caja sucursal de De
pósitos tan pronto 'corno se reciba la adjudicación definitiva 
del servicio, con arreglo a lo prevenido en la Real orden cir
cular ele £4 de  Enero de 4860.

47. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose, por letra la cantidad en que ei licitador se compro
mete á, prestar ei se rv ic io , así corno su domicilio y firm a , ó 
la do la persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada 
pliego se un irá  la carta de pago original que acredite el h a - 
1 erse hecho el drpósito prevenido en la condición anterior, y 
una certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecin
dad del proponeritc, por la que conste su aptitud legal, buena 
conducía y que cuenta con recursos para desempeñar el se r
vicio qii r licita.

48. L r,s pliegos con las proposiciones han de quedar pre
cisamente cu poder del Presidente de la subasta' durante la 
medía hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y 
un. i T» cz entregados no se podrán retirar.

19. Pora extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

"O. F. de T., residente en    vecino de   me obligo
á desempeñar la conducción Mel correo en carruaje cuantas 
i cccs diariamente sea necesario entre la Administración del 
ramo y  la estación del ferro-carril de la Coruña, por. el precio 
d e . . . . .  pesetas, . . .  céntimos anuales, bajo las condiciones 
contrnidas en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 47 
ó que i xceda del tipo que fija la  45, será desechada en el acto 
por el P cud nte de la subasta.

20. Vbnitos los pliegos y leídos públicamente, se exten
derá el iota del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio d é la  aprobación superior, para lo  cual, en 
el térm ino más breve posible, se rem itirá el expediente al Go
bierno, en la forma que determina la circular de la Direc
ción general,número 3, de fecha 40 de Febrero de 4874.

21. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, so abrirá en el acto nueva lici
tación verbal por espacio de media hora entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

££. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, corno Igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada cal Ministro de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

£3. E l rem atante queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción de este pliego en la Ga ceta ; y cuyo ju s 
tificante de pago se le exigirá en el acto de entregar las co
pias de la correspondiente escritura de contrato, conforme con 
lo dispuesto por Real orden de £0 de Setiembre último.

Madrid £5 de Enero de 4876. =  El Director general, G. 
Cruzada Villaamíl.

R ea l A c a d e m ia  d e  C ie n c ia s  e x a c ta s ,  f ís ic a s  
y  n a tu ra le s .

En el concurso abierto por esta, Real Academia en 3 de 
Agosto de 4873 para prem iar en 1875 una Memoria relativa 
á la Descripción de las variedades de vid cultivadas en Espa
ña, &e., que se anunció debidamente en la indicada fecha, y 
para el cual se presentó una sola Memoria con el lem a:

Sed ñeque, quam multa species, nec nomina quee s in t 
Et numeras: ñeque enim  numero comprehendere referí....

(Virg. Georg.-—Lih. 2.°, vers. 3.°)
ha acordado la Academia no haber lugar á la adjudicación de 
premio ni accésit.

Lo que se anuncia al público para su debido conocimiento. 
E l Secretario perpetuo, Antonio Aguilar.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

D irecc ió n  g e n e ra l  de H acienda.
Por el presente anuncio se cita y  llama á los señores que 

se expresarán, y  cuyos domicilios se ignoran, electos que fue
ron para diversos destinos de la  Administración pública de 
las islas Filipinas en los años de 487£ y 73, á fin de que por 
sí ó por persona que los represente comparezcan en el tér
mino de 30 d ia s , á contar desde la inserción de este anuncio 
en la Gaceta, oficial, ante esta Dirección general, para in for
marles de los cargos que contra ellos resultan en expediente 
instruido sobre una reclamación hecha por el Agente en esta 
Corte de la Compañía de las Mensajerías Marítimas F rance
sas; advirtiéndoles quede no verificarlo les parará ei perju i
cio que á que haya lugar.

D. Fernando Trillo y  Conde.
B. Alfredo Perez de Santa María.
D. José García Diaz.
D. Manuel Ferrezuelo.
D. Blas León y Berna!.
D. Francisco Villamar.
D. Lúeas Baeario.
D. Manuel Cano.
D. Mariano Lerroux y Lara.
Madrid £7 de Enero de 4876.=El Director general de Ha

cienda, Angel María Dacarrete.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

A d m in is tra c ió n  eco n ó m ica  de  la p ro v in c ia  
de L eón.

No habiendo comparecido en esta Adm inistración dentro 
del plazo que en mi edicto de 47 de Diciembre último les se
ñalé D. Ramón Estrada y  Rábago y  D. Lam berto Janet, Teso
rero y  Cajero respectivamente que fueron en la misma en 4867, 
para notificarles el fallo dictado en el expediente de sustrac
ción de pagarés de Bienes nacionales que se descubrió en la 
Tesorería de esta provincia en Junio de 4867; por providencia- 
de este dia, y  de conformidad al art. 147 del reglam ento para 
la ejecución de la Ley orgánica del Tribunal de Cuentas del 
Reino, he venido en declarar la rebeldía de los precitados 
D. Ramón Estrada y  D. Lam berto Janet, y  acordar se publique 
esta providencia en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial de 
la provincia, y que las diligencias sucesivas referentes á los 
rebeldes se notifiquen á los estrados de está económica.

Dado en Lcon á £5 de Enero de 4876.= El Jefe económico 
José C. Escobar.

A d m in is t r a c io n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c i a  
d e  O v ied o .

A. la una de la tarde del dia 6 de Febrero próximo,■ y  ante 
el Jefe que,suscribe, tendrá efecto la subasta de las obras de 
repara,cion de la caseta que ocupa la fuerza de carabineros en 
el muelle de Luanco, en esta provincia; las de la casa-cuartel 
que ocupa igual fuerza en San Juan de N ieva,,y las de las 
falúas denomina d as ' Diligente y Numancia, situadas en A vi- 
lés la primera y en Castropolla segunda, también en esta pro
vincia, bajo eí tipo de 4.667 pesetas 36 céntimos, 774 con 46,- 
4.408 con 'SI y 270 con 46 respectivamente, y con arreglo al 
pliego de condiciones inserto en el Boletín oficial, que también 
se halla de manifiesto en la Intervención de esta A dm inistra
ción económica.

Oviedo 49 de Enero de 4876.=Joaquin Duro.

A d m in istracion  d el C o r r e o  C e n tr a l .

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia £6 de Enero 
de 4876.

Número £88 Alejandro L. Moreno.— Toledo.
£89 Doroteo Martínez.—Sonseca.
£90 Cesáreo T. Baquero.—Gascuña.
£94 Cláudio López.—Málaga.
£9£ Isabel Toncredi.—Sax.
£93 Joaquín Bafod.—Logroño.
£34 José Selles Hedo.—Alicante.
£95 Marcelino Ortega.—Carranza.
£96 María del Cueto.—Pego.
£37 María Fernandez.—Potes.
£98 Rosendo Yillaverde.—Tornon.

Madrid £7 de Enero de 487G.=E1 A dm inistrador, Martin 
Botella.
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ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A lca ld ía  de  J e re z de l a F ron tera .

^ D« José de la Hernán y Laccste, Aleante Presidente ael 
Exemo. Ayuntamiento de Jerez de la Frontera.

Ha-p*o saber que en "virtud de acuerno <1 e diclia Excma. Corpo
ración se saca i  concurso una plaza de Bibliotecario para la que 
lia de instalarse en esta ciudad con -ce carácter ue ¡publica, y se 
señala el plazo de 30 dias, contados desde ia inserción de este 
•edicto en la G a c e t a  de Mabsid, para quedos que reúnan las 

i circunstancias de idoneidad propias del Cuerpo de Arelarveros 
y Bibliotecarios puedan presentar sus solicitudes en la decre
taría municipal, debiendo venir acompañadas de certificados de 
títulos de la "Escuela de Diplomática y no de otra clase, hojas 
de servicios en Bibliotecas ó Archivos y otros análogos, sin 
cuyos requisitos no se les dara curso, hacienctose presente, 
por último, que el que resulte nombrado disfrutará el haber 
anual de 8.000 pesetas, pagado de los fondos municipales con 
cargo al capítulo especial de las 5.000 consignadas en presu
puesto, y casa,-habitación en el mismo establecimiento.

Jerez de la Frontera 85 de Enero de 1876,=José  ̂de la 
Berrán.— Licenciado Francisco de Asís Lañta, Secretario.

X —1107

R eg is tro  de  la  p ro p ie d a d  de  A s te r  ga.

Relación de las inscripciones defectuosas que existen en los li
tros de este Registro desde los años de 1844 á 1868 inclusive
extractadas por diversos conceptos y por el orden álfabético
de Ayuntamientos délos pueblos en que radican-las finaos (1).

AYUNTAMIENTO DE ASTORGA.
ASTORGA*

Por las fincas,
r"~ En 5 Febrero 1851, por el Escribano García, D. José Mar
tínez Crespo compra á Antonio Prieto de un foro sobre una 
tierra á la Contadera. Libro 30, folio 885.

En 86 Junio 1868, por el Escribano Diez, José Alonso, he
reda de su padre Juan la mitad de dos tierras en término de 
esta y Carneros, y lo mismo su hermana María. Libro 31, fo
lios 8£ al 89.

No consta la fecha, por el Escribano D iezA n ton io  Fer
nandez hereda de su padre Nicolás 3.038 rs., ó sea la cuarta 
parte de lo que su padre satisñzo por una casa en la calle del 
Correo antigua, y por una heredad de tierras al sitio de San 
Félix. Libro 3£, folios 29 al 31.

No consta la fecha, por el Escribano Diez, José Jarrin, he
reda de su mujer Bernarda González una casa en la calle de 
la Corredera. Libro 3£, folio 50.

En £6 Octubre 1830, por el Escribano Molina, Francisco 
Alonso y María Rataque hipotecan á D. Matías López la mitad 
de la casa de su habitación. Libro 1 h., folio 21 vuelto.

En 19 Abril 18S£, por el Escribano Salvadores, D. Domingo 
Garrote hipoteca á D. Pedro Crespo Alonso, de Santa Colomba 
de Somoza, la casa de su habitación calle de la Rúa. Li
bro 1 h., folio 36.

En £9 Noviembre 1833, por el Escribano Salazar, D» Manuel 
de Castro hipoteca á D. Justo Antonio Santamarina la cuarta 
parte de una habitación en la plaza Real. Libro 1 h., folio 45.

En £0 Agosto 4834, por el Escribano García, Antonio Me- 
lendez, Lorenzo Nistal y José Silva reconocen un foro de un 
cuartal y cuatro cuartillos de centeno que pagan á los Propios 
de esta sobre dos pedazos de terreno. Libro 1 h., folio 48.

En £0 Agosto 1834, por el mismo Escribano, Juan y Tomás 
¿e la Iglesia reconocen un foro en favor de los Propios de esta 
dos cuartales de trigo sobre una casa en el arrabal de Ritivia, 
calle del Matadero. Libro 1 h., folio 47 vuelto.

En £0 Diciembre 1834, por el Escribano López, José Rubio 
reconoce un foro en favor de los Propios de esta de un cuartal 
de centeno sobre un campo para una casa á la ermita de los 
Mártires. Libro 1 h., folio 50.

En £0 Diciembre 1834, por el Escribano García, Domingo 
García, Juñan Rabaque, Lorenzo Nistal y María Nuevo recono
cen un foro de cuatro cuartales de trigo en favor de los Pro
pios de esta sobre un campo para dos casas. Libro 1 h., folio 50.

En 6 Setiembre 1836, por el Escribano Minguez, Agustina 
Revillo hipoteca á Alejandro Prieto la casa de su habitación 
en la calle de las Torrecillas. Libro 1 h., folio 59.

En £3 Marzo 1839, por el Escribano Salvadores, José María 
Ramos y Teresa Ventura Blanco hipotecan á la Gasa de Expó
sitos de esta ciudad la casa de su habitación, plazuela de la 
Cebada. Libro 1 h., folio 77.

En 6 Febrero 1841, por el Escribano Nieto, Juan Lozano 
otorgó escritura de censo redimible de principal de 1.100 rea
les á favor de la cofradía de Nuestro Padre Jesús de Nazareno 
sobre una casa y un huerto en el arrabal de Puerta-Rey, 
calle del Matadero. Libro 1 li., folio 93 vuelto.

En 6 Febrero 1841, por el mismo Escribano, Toribio Nis
tal otorgó escritura de censo redimible en favor de dicha co
fradía de principal de 1.100 rs. sobre una casa en Puerta-Rey 
y varias fincas en Pieclralva. Libro 1 h., folio 83 vuelto.

En 13 Marzo 1848, por el Escribano Seco, D. Ignacio Fer
nandez Lumeras hipoteca á D. Bernardino Franco Alonso, de 
Madrid, una huerta en el arrabal dé Puerta-Rey. Libro £ h., 
folio 40.

En 3 Enero 1849, por el Escribano Goy, Miguel Rodríguez, 
Pedro Ferruelo, Antonio Alonso, María López, Antonio y Ma
nuel Silva, Antonio, Manuela, Antonia y Francisco Seco re
conocen un foro en favor de D. Joaquin Manrique de una 
carga de centeno anual sobre varias fincas. Libro £ h., folio 5£.

En 5 Julio 1850, por el mismo Escribano, D. Joaquin Man
rique y Doña Antonia Miranda hipotecan á Doña Josefa Tomás 
Herrero y D. Víctor Magaz una casa en la plazuela de San

0) Véase la Gaceta' de anteayer.

Martin, conocida por la de Oviedo. Libro £ lu, folio 93 vuelto.
En £0 Junio 1851, por el Escribano Perez Tolinante, Don 

Andrés Perez García, apoderado de D. Vicente Osorio, Mar
qués de Astorga, otorgó escritura de censo redimible de prin
cipal 579-J£8 rs., á favor de D. Diego Áltenor Salazar y Cor
tázar, de Bilbao, hipotecando'especialmente las rentas de la 
-oasa y Marquesado de Astorga, recaudadas en esta ciudad. Li
bro £ h., folio 109 vuelto.

En £5 Diciembre 1851, por el Escribano Goy, Dorotea Gar
ufa de Paz, Francisco Quintana, Pablo Alonso, Vicente del 
Barrio y Tomás Nistab poseedores de las fincas que contiene 
la capellanía de misa de once perteneciente al mayorazgo de 
Manrique., se obligan á cumplir 5£ misas de 5 rs. á que han 
sido reducidas. Libro £ b., folio 113.

En £8 Abril 1856, por el Escribano García Alvarez, Blas 
Jarrin redención de un censo sobre una casa en el arrabal 
de San Andrés, de principal 1.100 rs., que se pagaba á la co
fradía de Animas de Puerta-Rey. Libro £ h., folio £34.

En £8 Abril 1856, por el mismo Escribano, Blas Jarrin y 
Francisco García redención de un censo de 100 ducados prin
cipal, que se pagaba a los Capellanes de coro de esta sobre dos 
casas que no deslinda. Libro £ li., folio £34.

En 8 Mayo 1856, por el njismo Escribano, Manuel Castri- 
11o redención de un censo de 100 ducados que se pagaba á la 
cofradía de Jesús Nazareno sobre una casa. Libro £ h., fo
lio £84 vuelto.

En £9 Mayo 1856, por el Escribano Valbuena, D. Venancio 
García redención de un censo sobre una casa en el arrabal de 
San Andrés, calle de la Corredera, de principal 550 rs., que 
se pagaba á la iglesia del mismo arrabal. Libro £h., folio. £37 
vuelto.

En 11 Junio 1856, por el. Escribano García Alvarez, Este
ban García redención de un foro sobre un molino, capitalizado 
en £.796 rs., que se satisfacían á la fábrica de San Julián de 
esta. Libro £ h., folio £40.

En 1£ Junio 4856, por el Escribano Valbuena, D. Bernardo 
Gasíambide redención de un foro de £ rs. anuales que se pa
gaba á la Catedral de esta ciudad, cuya finca no deslinda. Li
bro £ h., folio £40 vuelto.

En 18 Junio 1856, por el mismo Escribano, José Pedrosa 
redención de un censo de 1.100 rs. principal, que se pagaba á 
la cofradía de Nuestro Padre Jesús de Nazareno, sobre una 
casa en el arrabal de Puerta-Rey. Libro £ h., folio £41.

En £0 Octubre 1856, por el mismo Escribano, D. Fran
cisco Alonso Cordero, de Santiagomillas, redención de un censo 
de capital 5.000 rs. que se pagaba al Hospital de las Cinco 
Llagas, de esta ciudad; no señala fincas, pero es una huerta 
accesoria al convento de Santo Domingo. Libro £ h., fo
lio £51.

En 13 Noviembre 1856, por el mismo Escribano, Dioni
sio Nuñez redención de un censo, de principal 1.650 rs., que 
pagaba al convento de Sancti Spiritus de esta ciudad; no de
signa finca. Libro £ h., folio £56.

En £4 Noviembre 1856, por el mismo Escribano, Fermín 
Sarmiento, de Antonanes, redención de un censo sobre una 
casa en la calle del Carmen, de principal 360 rs., que se pa
gaba á la fundación de la Escuela de Laguna de Negrillos. 
Libro £ h., folio £56 vuelto.

En 17 Febrero 1857, por el mismo Escribano, el Marqués 
de Astorga redención de un censo de principal 1.650 rs. que 
pagaba al convento de Sancti Spiritus de esta ciudad ; cuyas 
fincas no designa. Libro £ h., folio £98.

En £8 Octubre 1858, por el Escribano González, Casimiro ¡ 
Ferruelo, Mateo de la Iglesia y Antonia Alvarez hipotecan á 
Petronila Merino Barrero una casa en Retivia, calle de San 
Juan. Libro £ h., folio 355 vuelto.

En 10 Junio 1859, por el Escribano Lorenzana, D. José Al
varez Alvarez redención de un foro de cuatro fanegas de tri
go sobre una casa que pagaba á la fábrica de San Julián de 
esta ciudad. Libro £ h., folio 385 vuelto.

En 10 Junio 1859, por el mismo Escribano, el mismo re
dención de un censo de principal 500 rs. sobre varias fincas, 
que se satisfacía al convento de Santa Clara de esta ciudad. 
Libro £ h., folio 385 vuelto.

En 10 Junio 1859, por el mismo Escribano, el mismo re
dención de un censo de 33 rs. que sobre una casa pagaba á la 
cofradía de San Andrés de esta ciudad. Libro £ h., folio 385 
vuelto.

En 1.° Agosto 1859, por el mismo Escribano, D. Pío Gil 
redención de un censo de 186 rs. de réditos, que pagaba al hos
pital de las Cinco Llagas de esta ciudad sobre una casa de 
la plaza de la Constitución. Libro £ h., folio 388.

En 10 Octubre 1859, por el mismo Escribano, D. José Mar
tínez Bailina redención de un censo de 77 rs. anuales que pa
gaba al hospital de las Cinco Llagas de esta ciudad sobre la 
casa que habitaba. Libro £ h., folio 397. 
r. En 4 Febrero 1860, por el mismo Escribano, Toribio Mar
tínez Perez redención de un censo de 33 rs. de réditos que 
pagaba al mismo hospital sobre una casa calle de Santa Lu
cía. Libro £ h., folio 407 vuelto.

En 18 Abril 1860, por el mismo Escribano, Antonio Ramos 
y compañeros redención de un foro de nueve celemines de 
centeno que pagaba á los Propios de esta ciudad sobre una 
tierra á la Lomba. Libro £ h., folio 413 vuelto.

En 18 Abril 1869, por el mismo Escribano, Pablo Alonso y 
compañeros redención de un censo de 4 rs. de réditos que se 
satisfacían á los mismos sobre una huerta. Libro £ h., folio 413 
vuelto.

En 18 Abril 1860, por el mismo Escribano, Antonio Ramos 
redención de un foro de seis celemines de centeno que se pa
gaba á los mismos Propios sobre una tierra. Libro £ h., fo
lio 413 vuelto.

En £ Julio 1860, por el mismo Escribano, D. José Martínez 
Crespo redención de un foro de ocho celemines de trigo que 
pagaba anualmente á los Propios de esta ciudad sobre una 
tierra á la Contadera. Libro £ h., folio 417 vuelto.

En £6 Noviembre 1860, por el mismo Escribano, Santiago 
Nistal, Domingo Simón y Angela Castrillo redención de un 
foro de tres celemines de centeno que pagaban á los mismos 
sobre tres casas en el arrabal de Retivia, calle del León. Li
bro £ li., folio 4£6 vuelto.

En £6 Noviembre 1860, por el mismo Escribano, José Puen
te redención de un foro de ocho celemines de trigo que pega
ba á dichos Propios sobre una tierra á la Contadero. Libro £ h., 
folio 4£6 vuelto.

En 16 Enero 1861, por el mismo Escribano, D. Manuel de 
Caso y compañeros redención de un foro de siete celemines y 
dos cuartillos que se pagaba á los mismos Propios sobre seis 
fincas. Libro £ h., folio 431 vuelto.

En 11 Febrero 1861, por el Escribano Lorenzana, JoréGar- 
j  cía Fernandez redención de un censo de 90 rs. que pagaba a 

la Catedral de esta sobre un solar en Retivia. Libro £ h , ib~- 
| lio 434.

En £3 Abril 186£, por el mismo Escribano, D. Pío Gil re- 
¡ dencion de un foro sobre una huerta de des cuartales de cen

teno que pagaba al Cabildo de esta ciudad. Libro £ h., fo
lio 486 vuelto.

En 9 Noviembre 186£, por el Escribano García, Rosa de 
Uña hipoteca á Francisco Moratinos, de LaBañeza. y Lorenzo 
Melgar, de Ponferrada, una casa en el arrabal de Puerta»Rcv, 
calle de la Corredera. Libro 3 h., folio £9.

En £8 Octubre 1846, por el Escribano Salvador, embargo 
de varias fincas de Manuel Rubio y Toribio García, á instan
cia de D. Benito Isaac Diez. Libro 193, folio 4.

En 3 Febrero 1849, por el Escribano Araujo, embargo de 
una casa de Joaquin Alvarez, de Retivia, á instancia de José 
Viforca. Libro 193, folio 8.

En 8 Febrero 1849, por el Escribano González, embargo de 
una casa de Bernardo González, de Retivia, á instancia de Don 
Matías Arias. Libro 193, folio 8.

En 18 Diciembre 1849, por el Escribano Goy, embargo de 
una cása de Miguel Criado y Pascuala Quiñones, de San An
drés, á instancia de Rosa del Palacio. Libro 103, folio 11.

En £7 Junio 1850, no consta el Escribano, embargo de una 
g huerta de Luis del Palacio y Santiago García, de San An

drés, á instancia de D. José Moreda. Libro 193, folio 1£ viiclto 
duplicado.

En £ Noviembre 1850, por el Escribano García, embargo 
de una casa en Retivia y dos tierras en San Román de An
tonio Ramos, á instancia de D. Felipe Valderrama. Libro 193, 
folio 16.

En 10 Junio 1853, no consta el Escribano, embargo de una 
casa de Francisco Alonso, de San Andrés, á instancia de Pe
dro Boisan. Libro 193, folio £8 vuelto.

En 7 Marzo 1854, no consta el Escribano, embargo de una 
casa de Nicolás Cordero, de Retivia, á instancia de José Guer
ra. Libro 193, folio 31 vuelto.

En 16 Junio 1855, por el Escribano Goy, embargo de una 
huerta al barrio de Santa Clara de D. Toribio Alonso, de San 
Martin, á instancia de D. Julián del Valle, de Madrid. Li
bro 193, folio 35 vuelto.

En 10 Agosto 1856, por el Escribano González, embargo 
de una casa en la plazuela de San Julián y otra con su hor
no en el arrabal de San Andrés'de Víctor Fernandez, á ins
tancia de D. Higinio Vivar, de Benavides. Libro 193, folio 40 
vuelto.

En £3 Noviembre 1857, no consta el Escribano, embargo 
de una casa en Retivia de Santiago Alvarez, á instancia de 
José Santiago. Libro 193 , folio 47.

En 3i Diciembre 186£ , por el Escribano Diez, embargo ’ 
de un molino en la Mol dería Real de Estéban García y To
ribio Rodríguez, á ' instancia de D. Pedro Botas Roldan, de 
Castrillo de los Polvazares. Libro suplemento 193, folio 8.

En 4 Mayo 1851, por el Escribano González, D. José Gon
zález Valcárcel compra á D. Miguel Tardío, por sí y á nombre 
de su hermano D. Antonio, la herencia deD. Juan García Es- 
curedo, tanto en la casa de la plazuela de San Martin , nú
mero 4, como en foros y otros derechos. Libro £7, folio 30£.

Por el gravamen.

En £7 Enero 1847, por el Escribano Goy, Pedro Botas, 
Isabel Alvarez y D. José María Alvarez compran á D. Juan 
Sánchez una casa calle de las Torrecillas, con cierto cargo al 
convento de Santa Clara. Libro 3 h., folio 4 vuelto.

En £9 Julio 1846, por el Escribano Diez, Antonio Mon 
compra á Faustino Feijó una casa en el arrabal de San A n
drés, calle de la Corredera, con el foro de medio cuartal. Li
bro 3, folio 7£ vuelto.

En 6 Diciembre 4846, por el Escribano Villelga, Marta. 
Chico compra á Ventura y Micaela Chico dos terceras partes 
de una casa en el arrabal de Puerta-Rey, calle del Matadero, 
con el cargo que la corresponda. Libro 3, folio !0£ vuelto.

En ££ Febrero 1848, por el Escribano Araujo, Santos Alon
so compra á Domingo Guerra y Ramona Castrillo un huerto 
en Ritivia, calle de la Cagalla, con cargo al hospital de San 
Juan. Libro 3, folio £61. \

En 7 Noviembre 1848, por el mismo Escribano, Manuel 
Alvarez compra á Angel Alvarez Guarida un pedazo de casa erí 
Puerta-Rey, calle del Mesón, con el cargo de 16 mrs. Libro 3, 
folio 341.

En 17 Diciembre 1851, por el Escribano Salvadores , Do
mingo del Feijó, de Villamediana, compra á Francisco Alva
rez, apoderado de Lorenzo del Feijó, una parte de casa en San
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Andrés, calle del Postigo, con cargo al convento Sancti Spi- 
ritus de esta ciudad. Libro o, folio 34-.

En 4 Setiembre 1849, por el Escribano Goy, Tomás Nistal 
compra á D. Joaquin Escobar y Doña Hermenegilda Manri
que 17 tierras con el cargo de 16 rs. 28 mrs. por mitad. Li
bro 27, folios 63 al 59.

En 6 Setiembre 1849, por el Escribano Diez, Ramón Carro 
compra á Toribio García y Francisca Rubio la tercera parte de 
una casa en San Andrés,.calle de la Corredera, con el censo que 
paga á la cofradía del mismo arrabal. Libro 27, folio 60.

En 8 Marzo 1850, por el Escribano Goy, Doña Dolores Man
rique adquiere posesión de su hermano D. Alejandro varias 
fincas con la parte de misas. Libro 27, folios 117 al 125.

En 2 M a rzo  1851, por el mismo Escribano, Juan Joaquin 
Rodríguez compra á D. Miguel Moreno Carbajo una casa-ineson, 
calle de San Francisco, con los cargos que tiene. Libro 27, fo
lio 260.

En 10 Marzo 1851, por el Escribano González, Pablo Alonso 
y Vicente del Barrio compran á D. Joaquin Manrique varias 
fincas con el cargo de 98 rs. de misas. Libro 27, folios 263 
al 292.

En 22 Julio 1854, por el Escribano Diez, Doña Petra Alonso 
compra á Nicolás Fuertes un quiñón de huerta en San Andrés» 
calle de la Magdalena, con el foro al mayorazgo de Manrique. 
Libro 28, folio 153.

En 5 Febrero 1855, por el Escribano Goy, Felipe Silvan 
compra á Prudencio Rodríguez la tercera parte de una casa 
con el foro que paga á la capellanía del Cristo de Puerta-Rey. 
Libro 28, folio 171.

En 26 Enero 1855, por el mismo Escribano, Nicolás Fuen
tes y Pedro García compran á Antonio, José y Francisco Fuen
tes una tierra á los Hornos, con el cargo de cinco cuartillos 
de centeno. Libro 28, folio 1S8.

En 28 Julio 1855, por el Escribano Diez, Antonio Silva 
Rubio compra á Vicente Baltuille, como propia de Lúeas Ya- 
ñez, un pedazo do casa en San Andrés, calle de la Iglesia, con 
el censo á la cofradía de Nuestro Padre Jesús. Libro 28, fo

lio  231.
En 28 Setiembre 1856, por el mismo Escribano, Francisco 

Nistal compra á Toribio Alonso la tercera parte de una casa 
en San Andrés, calle de la Corredera, con el eargo al convento 
de Santa Clara. Libro 29, folio 28.

No consta la fecha ni el Escribano, Toribio Alonso adquiere 
■de Francisco Nistal la tercera parte de una casa en la calle

la Corredera, con el censo al Santísimo de San Andrés. Li
bro 29, folio 29.

En 13 Junio 1857, por el Escribano González, D. Lorenzo 
Alonso Prieto compra á D. Benito Isaac Diez una casa, calle 
Me Carretas, con el cargo de 306 rs. Libro 29, folio 110.

En 25 Julio 1857, por el mismo Escribano, Francisco Pé
rez compra á Gertrudis del Barrio la mitad de una casa y una 
huerta, calle de la Cruz, con el cargo de 33 rs. Libro 29, fo
lio 140. ;

En 3 Noviembre 1857, por el Escribano Diez, D. Pedro 
IjÍíz López y Juan Antonio Alonso compran á Casimiro Fer- 
rueho una tierra á Gulpieras, con el cargo de 45 rs., que con 
otias paga al convento de Santo Domingo. Libro 29, fo
lio 157.

En 6 Junio 1853, por el Escribano Barrio , Francisco Ro
dríguez y María de Otero compran á Fausta Martínez una 
parte de casa, calle de San Pedro, con el cargo de 12 rs. Li
bro 29, folio 229.

Por los contrayentes.

En 16 Febrero 1848, no consta el Escribano, falleció Doña 
p nacía Silva, y lo. hereda su marido en el total de sus bie
nes, que es de 16.350 rs. Libro 3, folio 258.

No consta la fecha ni el Escribano, un solar de casa, ca
lle de San Pedro linda Oriente casa de herederos de Felipe 
Fido^o; Mediodía dmhe calle; Poniente solar de herederos de 
Francisco Alonso, y Norte calle de San Juan: 1.800 rs. Li
bro 27, folio 117*

En 4.° Junio 1854, por el Escribano González, Tomás Nis
tal, Simón Melendez, Antonio Seco y sus hermanos compran 
¿ D. Gregorio José Puigdeval y Roña Dionísia Calzada una 
tierra al camino del Val. Libro 28, folio 144

No consta la fecha, por el Escribano Nava, Julián García 
y compañeros compran á la Nación varias fincas. Libro 30, 
folios 133 al 142.

En 24 Junio 1860, por el Escribano Diez, Lorenzo Qu i o- 
ríes, vendedor; Pedro Fierro y Teresa Quiñones, vencí ú 
des partes de censo de una casa en la calle de la Corred 
número 12. Libro 30, folio 159.

No consta la fecha, por el Escribano Reales, Tomás Nistal, 
Francisco Cas trillo y otros vecinos de San Andrés compran 
de la Nación varias fincas. Libro 31, folios 9 al 16.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION DE JU ST ICIA .

Juzgados militares.
Lugo.

D. Camilo Lasala y Goy ti a , Comandante de infantería y 
Fiscal militar de la plaza de Lugo.

Hallándome instruyendo causa contra el cabecilla carlista 
Ignacio Mendizábal y cuatro individuos á sus órdenes por los 
delitos de rebelión y extracción de fondos públicos verificado 
en el Ayuntamiento de Navia de Su am a el dia 44 de Mayo 
del año próximo pasado, por el presente primer edicto les cito, j 
llamo y emplazo señalándoles el cuartel de San cribando de 1

esta plaza, para que en el término de 30 dias se presenten á 
dar sus descargos y defensas; y de no efectuarlo se seguirá la 
causa y se sentenciarán en rebeldía, sin más llamarles ni 
emplazarles.

Lugo 48 de Enero de 4876.=E1 Comandante fiscal, Camilo 
Lasala.=Ante mí, Pascual Andreu.

Juagados de prim era instancia.
Alora.

D. Carlos Moreno y Micoó, Secretando judicial del Juzgado 
de primera instancia de este partido.

Certifico que por providencia de este dia del Sr. Juez de 
primera instancia del mismo, dictada en causa contra Juan 
Merino Oña sobre lesiones á Miguel Merino Merino, se ha 
mandado citar de comparecencia en este Juzgado á José Flo
jas Rojas, vecino de álozayna; apercibiéndole que de no com
parecer á prestar declaración en dicha causa en el término 
de 20 dias le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en la villa de Alora á 22 de Enero de 4876.=V.° B.°= 
López.=Cárlos Moreno.

A s t o r g a .

De orden del Sr. D. Telesforo Valcarce, Juez de primera 
instancia de Astorga y su partido, se cita, llama y emplaza á 
José Rodríguez Sierra, vecino de Lucillo , para que dentro del 
término de 45 dias, á contar desde la inserción de esta cédula 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id  com
parezca ante este Juzgado á fin de recibirle la correspondiente 
declaración en la causa de oficio que se instruye con motivo 
de robo de tocino y longaniza á Pablo Alonso, su convecino, 
pues así está acordado en providencia de este dia.

Astorga 25 de Enero de 4876.—El Secretario judicial, José . 
Rodríguez de Miranda.

B a e z a

D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido,

Hago saber que en este de mi cargo y por la Escribanía 
del actuario se siguen autos concurso voluntario de acreedo
res á los bienes de D. Felipe Rivero y Bautista, vecino y del 
comercio que fué de la ciudad de Linares, en los cuales he pro- 
veido autos en el dia de ayer, convocando á junta á dichos 
acreedores para el nombramiento de síndicos el dia 26 de Fe
brero próximo, y hora de las doce de su mañana, en la sala- 
audiencia de este Juzgado, sita en la calle de San Francisco, 
de esta ciudad, y que comparezcan á ella en el dia, hora y lo
cal designado todos los referidos acreedores, por sí ó por me
dio de persona competentemente autorizada, con los títulos 
justificativos de sus respectivos créditos ; bajo apercibimiento 
que el que no lo verifique no será admitido en la citada 

• junta.
Dado en Baeza á 34 de Diciembre de 4875v=Manuel Poves 

Becerra.=Por su mandado, Nicolás Muñoz. X—4409

B a r c e l o n a . - 8 a n  P e d r o .

D. Francisco-Galicia, Juez de primera instancia del distrito 
de San Pedro de esta ciudad.

Por el presente edicto llamo á Bautista Ffguerola, de edad 
unos 27 años, estatura regular, algo grueso, que se hallaba de 
dependiente de Miguel Trias, habitante calle de la Aliada, nú
mero 3, tienda,, y de le, que fué despedido por dicho dueño, 
para que dentro del término de nueve dias se presente en este 
Juzgado al objeto de prestar declaración en méritos de la causa 
criminal que se instruye sobre sustracción de un caballo y 
arreos de la cuadra deb expresado Trias; apercibido que de 

| no presentarse- dentro de- dicho término le- parará el perjuicio 
I á que en derecho haya lugar.
I Barcelona 22 de Enero de 4876¿==Franei:3co Galicia.-—Víc- 
I tor Font, Escribano.
|  C á c e r o s .

D. Román Rodrigues Delgado,, Doctor en Jurisprudencia y 
t Juez de primera instancia de este partido..

Por el presente se cita, llama y emplaza á Félix Fernandez,
: que se cree ser vecino de Torrecilla de los Angeles, cuyas señas 
| personales se expresan á continuación, para que en ef término 

de 20 dias se presente en la cárcel de esta capital á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que se instruye con- 

!! tra Domingo Aparicio Salgado y otros por asesinato de un 
hombre desconocido hallado cadáver en el regato de-la Casa de 
Plata, de este término; con apercibimiento que de- no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego é intereso á todas las Autoridades civiles 
y militares dispongan se proceda á la busca y captura de ex- 

■ ¡ presado sujeto, y caso de ser habido lo remitan á este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

:¡ Dado en Cáceres á 22 de Enero de 1876.=Roman Roclri- 
gU€z.=Por mandado do S. S., Lesmes M. Acedo.

Señas del sujeto.
Félix Fernandez,, de 48 años de edad, estatura regular, pelo 

negro, ojos castaños, nariz regular, color moreno, sin pelo de 
barba; viste chaqueta, chaleco, calzón y polainas de paño par
do y también pantalón de tela.

C a n g a s  d e  O n i s

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. Manuel Fernandez Ladreda, Juez 
de primera instancia del partido de Cangas de Onís.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Teresa Merino Lo- 
bon, natural de Álgadefe, partido judicial de Valencia de Don 
Juan, en la provincia de León, y ausente de ignorado parade
ro, para que en el término de 40 dias so presente en las cár
celes de esta villa á ser notificada, citada y emplazada cop la 
sentencia recaída en causa criminal sobre robo,

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y mi
litares y á los agentes de policía judicial que por cuantos me
dios su buen celo les sugiera procedan á la busca y captura- 
de dicha individua, poniéndola á disposición de este Juzgado 
con las seguridades convenientes caso de ser habida.

Cangas de Onís 24 de Enero de 4876.— Manuel F. Ladre- 
da.=P or su mandado, José Perez.

C astropol.
D. Antonio Villamil, Escribano actuario del Juzgado  de 

primera instancia de Castrópól, en sustitución de mi compa
ñero D. Eduardo Canal, ausente en .uso de licencia.

Certifico que en el pleito ordinario propuesto en este Juz
gado por el Excmo. Sr. Conde de San Román contra varios 
vecinos de Arrnal, en el concejo de B oal, entre ellos D. José 
García Carbajales, alias Torrente, sobre reconocimiento de 
pensiones forales; habiendo ocurrido el fallecimiento de <esie 
se citó para el juicio á sus herederos, y como tales á sus h i
jos D. Juan y D. Francisco García y Fernandez Quintana, au
sentes de ignorado paradero; y como no hubiesen comparecido 
dentro del término señalado al efecto, se les acusó rebeldía 
por el aetor, dictándose en su virtud la providencia si
guiente:

«Castropol 24 de Diciembre de 4875.--Juez de partido, se
ñor Rodríguez y Gomez.=Por presentado : Se há por acusada 
la rebeldía de los demandados de paradero desconocido.^—En 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 282 de la Ley de En
juiciamiento civil, hágaseles saber en la misma forma que la 
citación; y hecho que sea, se proveerá sobre los demás parti
culares.

Lo mandó y rubrica dicho señor , &c.»
Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  , expido el 

presente que firmo en Castropol á 48 de Enero de 4878.— 
Y.* B.°=E1 Juez de primera instancia, Primitivo Rodríguez y 
Gómez.—Antonio Villamil. X—4405

C a z a l l a

D. Valeriano Vera Fernandez, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de esta villa y su partido.

Doy fé que en dicho Juzgado y por mi Escribanía se sigue 
causa criminal de oficio por lesiones á Antonio Morales Ro
mero, en la cual por providencia de hoy se ha mandado se 
cite á dicho Romero para que dentro del término de 40 dias, 
contados desde- la inserción en los Boletines oficiales délas pro
vincias de Badajoz y Sevilla y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en los estrados de este dicho Juzgado para prestar cierta de
claración; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Y en cumplimiento de lo mandado pongo el presente en 
Oazalla á 24 de Enero de 4876.==VaIeriano Vera.

C h i c l a n a  d e  l a  F r o n t e r a .

D. Leopoldo Candarías, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por ter
mino de 40 dias,, contados desde la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á dos 
hombres cuyas señas se expresan á continuación, que en la no
che del 6 del actual intentaron robar en la iglesia de las monjas 
de esta población; advirtiéndoles que si se presentan serán 
oídos en justicia,- y en otro caso les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dada en la villa de Chielana de la Frontera á 24 de Enero 
de 4876.*=LeopoldO' Gandarlas.

Señas- de los hombres.
El uno de- estatura regular,, moreno, con bigote negro; 

viste gaban y sombrero ñongo.
El otro es- bajo- de cuerpo, chaqueta y pantalón gris, gorra 

de visera, moreno y pecoso de viruelas.

D e n ia .

D. Vicente' Astor y Segura, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Denia y su partido.

Hago saber que habiendo cesado en el desempeño del Re
gistro de la propiedad de este partido D. Benito Merle y Mon- 

: forte, y habiendo acudido á este Juzgado solicitando la devo- 
1 lucion de la fianza que tenia prestada á las resultas de su 

cargo, se anuncia por sexta vez tal demanda con sujeción á lo 
prescrito en el art. 36o de la Ley Hipotecaria, para que lle
gue á noticia de los que tengan que deducir alguna acción 
contra dicho Registrador.

Dado y firmado en Denia á 24 de Enero de 4878.=Vicento 
Astor.=Por su mandado, Luis Bosch, Secretario.

M a d r id .- -A u d i e n c i a .

En virtud de providencia del Juzgado ele primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se cita y llama á D. José Conejero, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de nueve dias comparezca en dicho Juzgado, sito en el Pala
cio de Justicia, á prestar declaración en causa que se sigue 
por el delito de estafa.

Madrid 24 de Enero de 4876.=Pio del Pozo,

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de prim era  instan
cia del distrito de la Audiencia de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
nuel Fuminaya y Urballano, hijo de Tadeo y María, natural 
de Mor ata de T a juña, conocido por Tadeo, de 34 á 35 años de 
edad, casado, de oficio corredor de garbanzos, el que en 4.° de 
Marzo de 4873 vivia en la Cava Baja, núm. 39, cuarto segundo, 

I y cuyas señas son estatura regular, grueso, pelo castaño y 
| algo canoso, barba rubia y ojos castaños, para que en el tér-
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mino de iO dias se presente en el Juzgado, sito en el Palacio 
de Justicia, á ñn de hacerle saber una providencia dictada en 
causa que contra el mismo y  otro consorte se le sigue por des
obediencia y amenazas; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo será declarado reSelde y le parará el perjucio que haya 
lugar.

A cuyo fin se requiere á las Autoridades civiles y  m ilita
res é individuos de policía judicial procedan á la averiguación 
del paradero de dicho sujeto, y  habido que sea le hagan com
parecer, á los efectos acordados.

Dada en Mcidrid á 241 de limero de d8í6.=S©bcisticiii Carras
co.—De su orden, Pedro López.

M adrid.—B uenavista .

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Luis Bahía 
de U rru tia , Juez municipal, é interino de primera instancia 
del distrito de B uenavista de esta Corte, y  refrendada por el 
in frascrito , se c i ta , llam a y emplaza á cuantas personas se 
crean con derecho á los bienes quedados al fallecimiento de 
D. Bernabé Ruiz y del Valle/ para que comparezcan á usar del 
mismo en dicho Juzgado y Escribanía dentro del térm ino de 
20 d ias; habiéndose presentado alegando derechos á la heren
cia sus h ijas Doña María de las Mercedes, Doña María de los 
Dolores y Doña Francisca de P aula Ruiz y Jiménez.

Madrid 20 de Enero de 1876. =  Luis Bahía de U rru tia .=  
Por m andado de S. S .,Lorenzo Sancho. —P

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, se cita por el presente 
y término de seis dias á Joaquin Penas y Luis María Muñoz, 
Guardias de orden público que eran de este distrito  en 28 de 
Julio de 1873, y cuyo actual paradero ó domicilio se ignora, á 
fin de que se presenten en este Juzgado y Escribanía del actua
rio que refrenda á prestar declaración en causa crim inal.

Madrid 21 de Enero de 1876.=E1. E scribano , Francisco 
Molina.

Madrid.—Congreso.
D. Jacobo Recarey y  Villaverde, Caballero de la Real y 

distinguida Orden española de Carlos III y  Juez de prim era 
instancia del distrito del Congreso de esta Corte.

Hago notorio que en v irtud de providencia dictada en au
tos ejecutivos en la via de apremio, que penden en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda, se anuncia la venta en 
pública subasta por término de 20 dias de media casa, sita en 
la  ciudad de Jaén y su calle del Salido, núm. 26: linda 
toda la casa por la derecha con casas de la calle de San Cle
mente, núm. 16, de la Santa Capilla, y números 11 y 13 de 
D. Juan de Dios Carrillo; por la izquierda con la núm. 24 de 
D. Domingo M onereo, y por la  espalda con la calle de Espar
tería, casa núm. 37, dél mismo D. Domingo Monereo, cuya lí
nea de fachada es de 20 metros, y su superficie un polígono 
irregular de 229 m etros, constando de piso bajo, principal y 
segundo, con varias habitaciones.

Esta venta se hará  por la cantidad de 4.652 pesetas 50 cén
timos, ó sean 18.610 rs., en que ha sido retasada, el dia 19 de 
Febrero próximo y hora de la una de su tarde, en la audien
cia de S. S., sita en el Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Salesas; advirtiendo que los expresados autos se hallarán de 
manifiesto en la Escribanía del actuario desde este dia hasta 
el señalado para la subasta, con el ñn de que puedan enterar
se de ellos los que deseen tom ar parte en el rem ate.

Madrid 21 de Enero de 1876.=V.° B J= E 1  Sr. Juez, Jacobo 
R ecarey .= P or su m andado, Antolin Valdés. X—1106

Madrid.—Hospiotal.
E n virtud del presente se anuncia por segunda vez la 

m uerte intestada de Doña Lorenza Calvo, ocurrida en esta villa 
el dia 2 de Octubre último, para que los que se crean con de
recho á heredarla acudan en el término de 20 dias á deducirlo 
en el Juzgado de prim era instancia del distrito  del Hospital y 
Escribanía del infrascrito ac tua rio , donde radican los autos; 
advirtiendo que se hallan personados en los mismos D. Ma
nuel Mata y D. Domingo Antonio García, como maridos res
pectivamente de Doña Concepción Gómez Calvo y Doña Juana 
Maroto y Calvo, hijas legítimas de la difunta Doña Lorenza.

Madrid [ M  de Enero de 1876. =  El E scribano, Antonio 
Márcos. X—1104

Madrid.—Inclusa .
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan 

cia del distrito de la Inclusa de esta capital, se anuncia por 
segunda vez el fallecimiento abintestato de Doña Josefa Blan
co y  Pastor, natural de Cádiz, de edad de 68 años, soltera ̂  
ocurrido en esta Corte el dia 18 de Julio último, y se llam a á 
los que se crean con derecho á heredar sus bienes para que 
dentro del término de 20 dias se presenten á ejercitar el que 
consideren tener; advirtiéndose que hasta el dia se han pre
sentado D. Domingo Queipo B lanco , D. Manuel Fernandez 
Blanco, D. José López Corral y Blanco, Doña Teresa Blanco y 
Bravo, D. Manuel Blanco y Bravo, D. Domingo Fernandez 
Blanco, Doña Josefa Fernandez Blanco, D. Domingo López y 
Corral, D. Antonio Queipo y Blanco, Doña María Blanco y 
R úa, Doña Rosa Fernandez Blanco, Doña María Blanco y 
Bravo y D. Domingo Antonio Queipo y Blanco, en concepto de 
primos hermanos de la difunta.

Madrid 25 de Enero de 1876.=E1 Escribano, Ruperto de 
Diego. X—1108                  Piedrahita.

E n  nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII, D. Julio Sal
cedo de Blas/Abogado del ilustre Colegio de Madrid, Juez de 
primera instancia de esta villa de P iedrahita y su partido.

A los Sres. Jueces de prim era instancia y dependientes de 
policía judicial hago saber que en este Juzgado se instruye

causa crim inal de oñcio con motivo del robo con violencia en 
las personas, cometido por nueve hombres desconocidos, al 
parecer gitanos á juzgar por el habla y trajes, en la m ontara
c ía  de Montalvo, jurisdicción de Martínez , á las cinco de la 
tarde del 21 del actual, en la cual se ha acordado en providen
cia de hoy se expidan requisitorias, que se insertarán en el 
Boletín oficial de la provincia y  Gaceta de Madrid para la 
busca y captura de los citados ladrones y efectos robados, que 
serán puestos á disposición de este Juzgado.

Dado en Piedrahita á 25 de Enero de i876.=Julio  Salcedo 
de B las.=Por su mtendado, Pedro Ortiz.

Señas de los ladrones.
Uno como de 30 años de edad, bien parecido y de estatura 

regular, sin que del mismo ni de los demás se puedan preci
sar otras señas: únicamente se sabe que deberian ser gitanos, 
á juzgar por el habla y trajes. Montaban cuatro caballerías 
m ayores, entre ellas una negra, como de seis cuartas de al
zada, y o tra careta, de igual alzada, castaña y que bebe en 
blanco.

Efectos rolados.
Cuatro mil reales próximamente en metálico, en 4 onzas 

de oro, y lo demás en monedas de 5 y 2 duros.
Cinco hilos de oro, con dos cruces del mismo metal ador

nadas con aljófar; una de plata bastante grande y un corazón 
de oro, siendo la cruz de plata añligranada.

Un par de pendientes de oro con cinco granos de al
jófar.

Tres botones de oro con asa para el cuello, tal como se 
usan en el campo de Salamanca.

Dos capas nuevas de paño de Torrejoncillo.
Una m anta de jerga para abrigo del caballo.
Otras dos de Palencia, nuevas.
Otra, también de Palencia, forrada con muleton blanco.
Un manteo de paño encarnado con tres tiras de agremán, y 

estampado de negro.
Una m antilla de rocador con casquete de seda adornada de 

agremán.
Algunas sábanas y ropas del servicio de mesa.
Cuatro pañuelos de seda de los llamados de gró, dos paji

zos y dos blancos floreados. ~
Veintiséis botones de plata afiligranados, de los que usan 

los charros en*las bocamangas de las chaquetas.
Una chaqueta de paño de Berrocal, con tres botones de 

plata en cada manga, con una tira  de paño verde y ñno como 
de tres dedos de ancho alrededor.

Una colcha de lana de colores, encarnada, negra , pajiza y 
blanca, con flecos de estam bre.

Un tapete negro, con fleco de lana de color.
Una burra negra, de edad cerrada, de cinco cuartas y me

dia de alzada, un poco boeiblanca.
De seis á siete arrobas de chorizos y longanizas, ó sea el 

embutido de cinco cerdos de di á 12 arrobas cada uno.
Cuatro costales, dos de lana de la fábrica de M acotera, y 

los otros dos de tramado.
Tres cachorrillos de pistón y dos escopetas de p is tó n , una 

con la caja nueva, de nogal negro, y la otra recortada como 
una cuarta, soldada alrededor del cañón; esta de la fábrica de 
Eíbar, hecha por Antonio Lezundia.Sort.

D. Francisco Pocoru ll, Juez de prim era instancia de Sort.
Por el presente edicto llam o, cito y emplazo á Francisco 

O orts, vecino de Isabarre, para que dentro del término de 15 
clias comparezca en este Juzgado al efecto de ampliar su de
claración en la causa formada contra Francisco y José Oapde • 
vila sobre robo de dinero á dicho Corts; y se le apercibe que 
de no verificarlo le irrogará  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Sort á 18 de Enero de d876.=Franeisco P oco ru ll.=  
F. José Aytés, Escribano.

D. Francisco Pocorull, Juez de primera instancia de Sort.
Por la presente requisitoria, y en cumplimiento del a r

tículo 130 de la Ley provisional de Enjuiciamiento criminal, 
llamo á Germán Vidal y Guillemó, vecino del pueblo de Serví, 
distrito municipal de Unarre, para que dentro del término 
de 20 dias se presente en este Juzgado á responder á los car
gos que le resultan en la causa que se instruye sobre lesio
nes y subsiguiente muerte de José Sans; bajo apercibimiento 
de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á dicha Ley.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.), 
cuya justicia adm inistro, exhorto y requiero, y en el mió ruego 
y encargo á las Autoridades civiles y militares, á los depen
dientes de las mismas y agentes de la policía judicial se sir
van proceder á la busca, captura y conducción á este Juzgado 
del procesado Germán Vidal y Guillemó, cuyo paradero se ig
nora y señas van á continuación expresadas; pues haciéndolo 
así auxiliarán la adm inistración de justicia.

Dada en Sort á 19 de Enero de 1876.=Francisco Poco- 
ru ll.= José  Duat, Escribano.

Señas.
E statura regular, pelo castaño oscuro, ojos pardos, nariz 

regular, cara oval, barba clara, color sano.

Señas particulares.
Tiene una cicatriz bien marcada en el carrillo derecho.

D. Francisco Pocorull, Juez de prim era instancia de Sort.
Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á Jáime F a r-  

rera y Pedro Costanza, labradores , vecinos de Unarre, para

que dentro del término de 15 dias comparezcan en este Juzgado 
á fin de prestar declaración en causa crim inal formada contra 
Germán Vidal, del pueblo de Serví, sobre lesiones y  subsi
guiente m uerte de José Sans ; apercibiéndoles que de no veri
ficarlo les irrogará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Sort á 19 de Enero de i876.=Francisco Pocorull.=  
José D uat, Escribano.

Vie lla .
El Sr. Juez de prim era instancia de esta villa , en causa 

criminal sobre incendio de una cuadra de propiedad de Doña 
Magdalena Perem iguel, de Bosost, por auto de 17 de Julio 
de 1874 se mandó recibir declaración á José D elaurens, ve
cino de la villa de Bosost; y por ignorar su paradero, y en 
conformidad á lo dispuesto en el art. 324 de la Ley de E njui
ciamiento crim inal, por providencia de este dia se mandó pu
blicar la  cédula de citación en el Boletín oficial de esta provin
cia y  Gaceta de Madrid á fin de que comparezca en la 
audiencia de este Juzgado dentro del término de 15 clias 
para prestar la declaración acordada ; bajo la m ulta de 5 
á 50 pesetas.

Viella 17 de Enero de 1876.= Rafael Adame, Escribano.

El Sr. Juez de primera instancia de esta v illa , en causa 
crim inal contra Domingo Perem artí, vecino del pueblo de 
Heran, sobre lesiones á Joaquin Palasi, vecino de Senet, por 
providencia de 10 de Agosto ele 1874 se mandó ampliar la de
claración del pastor [Juan P orta , vecino de Tredos ; y por 
ignorar su paradero, y en conformidad á lo dispuesto en el 
artículo 324 de la Ley de Enjuiciamiento criminal, por provi
dencia de este dia se mandó publicar la cédula de citación en 
el BoleUn oficial de esta provincia y  Gaceta de Madrid á fin 
de que comparezca en la audiencia de este Juzgado dentro del 
térm ino de 15 dias para am pliar su declaración acordada^' 
baje apercibimiento si no lo cumpliere de m ulta de 25 ¿ 250 
pesetas, y sin perjuicio de la responsabilidad crim inal en que 
incurriere por la falta.

Viella 18 de Enero de 1876.=«Rafael Adame, Escribano.

NOTICIAS OFICIALES.

B o ls a  d e  M a d r id .

C o tiza c ion oficial del d ia  27 de E n ero  de 1876, com parada  co n  
la del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.
F ondos públicos. i —-------  4

Día £t. Dia 27.

Renta perpetua al 3 por 400 ......................... j 4 6 85 16*S5-87 1(2-90
47*02 4x2-4 6*97 02  

4 6‘9o-17*00-03 
pequeños. 4 6*90 46‘95

á plazo. 4 7*05 4 7*00 fin cor. vol.;
i 7*02 412-05—47 4(2 
5 7*25-22 4(2-20 fin 
próx. vol.; 4 7*50 fin 
próx. vol., prima 

de 20 cénts.
Idem exterior al 3 par 100.............................  47*70 4 7*90

pequeños. 4 7‘60 »
Bonos del Tesoro, de 2.000 r s ., 6 por 4 00

interés anual........................................    56*60 r¡6'Ü0-60
ídem id., segunda emisión     ¡ 56‘50 56‘00-25

en cantidades pequeñas. 58‘50 »
Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 

de España, de 475 pesetas, 7 por 4 00 de 
interés anual, cupón semestral y  amorti- 1
zables en 50 años................... . . . .   » »

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de°2.00 0rs.\d e 4 .°de Julio de 4 874............| 30‘So »

Idem id. de 4.° de Diciembre fie 1874 j 28'8ü »
m  publicado. » 99*00

Idem id., emisiones de 4875....................   28*30 23*80-90
Acciones del Banco de España  * * 66*50-167*00

no publicado] 167 0]ü 4 66*50
Obligaciones del Timbre de 9 por 100 inte 

rés, cupón y  amortización trimestral 402*75 »

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e in o .

PA Ñ O . B E N E F IC IO . |  D A Ñ O , B E N E F IC IO

Albacete  par. » Lérida   » H (4
Alicante  » 8(4 Logroño  par. »
Almería  » 8x4 Lugo.....................  * 4*2
Avila  par. » Málaga  »
Badajoz  » 4 ¿2 Murcia  » 4(4
Barcelona... » * Orense  » 4(2
Béjar  i {2 » Oviedo  » 4 j2
Bilbao  » 3(4 Palencia  » 4
Burgos  par. » Pamplona  * 4
Cáceres  » 3(4 Pontevedra.. » 8(4 d.
Cádiz  » 3(4 Salamanca . .  4 [2 '»
Cartagena.. .  » 3(4 San Sebastian » 3(4 p.
Castellón  » 4 y4 Santander... » 3i4
Ciudad-Real, par. » ¡Santiago  par. »
Córdoba  » 3(4 ¡Segovia  » 4(Sd.
Coruña  » 5(8 ¡Sevilla.  » 3(4 d.
Cuenca  4 » Soria....................  8(4 »
Gerona  *> 4 Tarragona... » 3(4
Granada  * 4 [4 Teruei   » R 2d .
Guadalajara. 4(4 » Toledo  4t2 »
Haro...................  » 4 Valencia  » 5(8
H uelva  » 4(2 V alladolid .. .  » 3(4
Huesca  » 4[4 Vitoria  par. *
Jaén....................  » 4-2 Z a m o r a ......   ̂ 4 ¡4
León....................  » 1(2 p. Zaragoza  * 1(4

B o l s a s  e x t r a n j e r a s .
París 25 Enero.

Fondos españoles. .  S 3 por 100 exterior á 20.
I 3 por 4 00 interior á »

„  , * ( 3 por 4 00..................   á 66‘40.
Fondos franceses. . 4 X(2 por 4 00.....................á »

(5  por 400...........................á 405*37 4(2.
Consolidados ingleses ........................ , . . .  á 94 4 (8.

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, 48*55.
París , á 8 di as vista , 5*04-03.
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O bservatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia  27 de E nero  da 1878.
TEMPERATURA ALTUK4 y humedad del airfi.i------------------- -----  ■- - WfiECCIürf ESTADO

h o r a s .  ■rsua<;..imo l
en milíme- í  dase del viento. del celo,

tros. seco. cido. _________
6 de la m .. 7 i4 ‘S4 6*7 6*2 N. E . . .  B risa .. Cubierto.9 de la m . . 714*35 7*5 6 8 N. K .. .  Idem . .  Idem.12 del d ia ... 713*59 9‘9 S‘4 N. K .. .  íd e m .. Llovizna.3 de la t . . .  742*41 11*4 S‘8 N .E . . .  Calma. Cási cub.°■5 de la t . . .  7! i ‘87 S‘0 6‘5 N .E . . .  Id em .. Nubes.9 de la n . . . 711*63 7‘9 6‘2 |N. E . . .  Idem . .  Cubierto.

Temperatura máxima del aire, á la sombra  ............................. 42‘4Idem mínima de id ........................................................................................ 6'6Diferencia.........................................< . . . . ....................... ........ 5 5Temperatura máxima ai sol, á 1*47 metros de la tierra....................  4í)l8Idem id. dentro de una esfera de cristal  30 0Diferencia.........................................................   10-2.Lluvia en las 24 horas en milímetros...................................................... 0*3

Bespaclios telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid  
sobre el estado atm osférico á las nueve de la m a ña na  en varios  
pun ios de la P en ín su la  el dia %1 de Enero de 1876.

í ALTU'.A T.3MPEJIA" DIRECCIONbaromctri- t u r a  FftE&zA e s t a d o  e s t a d oT(l(M(r.n n „  ca a 0 °y  Cn grados del.¡.üíAUDAJlfiiJ* ai nivel del eeniesi- l t  . . . . .mar en mi" males, viento. e viento, del cielo, de .a mar. límetros.
Bilbao  » » » » » »Santander... » » » » » »Oviedo  767‘: 7‘0 S. O .. .  B r isa ... Despejado. »Coruña (8 b.) 7 8'8 8*1 N. E . . .  » íd em  Tranq.aSantiago  76S‘7 9‘6 N .E . . .  B r isa ... íd em   »Oporto  770*8 40‘2 E. S. E. V ien to .. Idem  A.agitDLisboa  769*9 8*0 N. N. E. Brisa . .  Ais. nubes. Bella.B a d a jo z ... .!  » 8*7 N  Calm a..  Cubierto.. »S. Fern. í8 lid 770*7 i 10'S E     B risa. . ,  ídem . . . . .  TranqdS e v il la ..' . ..'  767*2 40‘2 N. f í . . .  Calma . .  Idem   »Tarifa .............  7 6 /4  13*8 E . B r isa .,. L lovizna.. Rizada.G ranada.. , 772*4 8*8 N. E . . .  Calma , . C ubierto.. »A licante  770*5 12*8 S. E ... ídem . . . 1 Nubes  P.oleaj.Murcia. . . . .  771*4 41 *6 S. O .. .  I r is a . . .  Cubierto. .  »Valencia  772*4 12‘0 N . . I d e m . . .  Idem   »
Palma 1 » » » ¡ » » »Zaragoza., . .  ® 8*8 N. O. . .  Calma .. i Cubierto. .  »Soria. . , . , , .  i » » » ! » » »Burgos  » » i » * » »Valladolid... » J 1 » »Salam anca., 768*3 3*6 iS. E . . .  » N ie b la ....;  »Madrid. . . . .  , 773* \ 7*3 N. E . . .  B risa . . .  Cubierto.. j »Escorial   774*8 5*4 N .E . . .  Calma . .  L luvia—  »Ciudad-Real. 773 3 7‘4 E . I d e m ... N ie b la .... »Albauele. . . .  770*3 42 8 N. N. E. Brisa . . .  N ubes.. . .  *

D irección  g e n e r a l d e C orreos y  T elégra fos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Segovia y Zaragoza.

A y u n ta m ie n to  d e M ad rid .
Precios del mercado en  el d ia  de la fecha,

CirttL de vaca , de 14 á 15 pesetas la arroba, de 0*59 á 4 la libra,y a ir-! 1 el kilogi amo.Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, y  á 4‘05 el k iló -gj amoIdem de lernet a . de 4 a 2 pesetas la libra , y de 2*47 á 4*34 el kilogramo.Despojos de cerdo, de 10 á 4 0‘59 pesetas la  arroba.Tini íu i añejo, le  19 a 20 pesetas la arroba; á 0*81 laMbra, y  á 4‘76hl l i l i iilramo.Id uj b es i’ii, di 19 á 20 pesetas la arroba; á ®‘S-f la libra, y á 4*76el kilogramo'.Idem le canal, de 21 á 21*50 'pesetas la arroba, y  de 4‘S2 á 4'85 eá .kilogramo.Luir o, á F25 peset1? la libra, y  á 2*71 el kilogramo..]aunrna, de 30 a .«a pe¿a t js la a m ib a ; de l'oü j i ‘75 la libra, y de 31 "iT a 1 SO el kilíigr.iuiu.Uní de dos libras, de 0‘38 á 0*11 y de 0*41 a 0%) pesetas el kiló- ígrarao.f¿ it banzos, di 6 á ID ‘50 pesetas la ai roba* di 0 ‘3 5 a 0*59 la libra, y le  IV j 4 a 1‘¿8 el Lbúgnaió.ludias, de 4 i 'J píselas U arroba; Je 0“21 a v J5 la libra, yde «fCü i 0*76 el kilugramo.Aii az, de 7 o 9'jii pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la lib r a , y lie ü'5f! ,i s'i'si el h ilógrartio.Lentejas, de 4‘5o á 6 pesetas la arroba; fie 0*24 a 0'291a libra, y  de 0*’ iá a Q’63 el liJiógraniu.
Cap boa ve gofa II, i i ‘75 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilogramo. Idora mineral, a 0*tí4 pesetas la arroba, y  a 0'OÜ el kilogramo.CoL% i ü'S7 píselas la anuba, y a 0‘07 el kilugramo.i  i bou, de i i  jU ' i 5 [r sota» ía arroba, de 0 ‘58 o 0164 la libra, y

d a  D 28 á 4 *39 el U log^am o.Higo, «de 10*23 a 4 3*23 pesetas l a  fonema y  d e  1 S‘55 á  23*98 el hectolitro.
C e b ad a ,  de 6‘25 á 7*1 á p e se ta s  la  fanega» y  de I I ‘31 á 4 2 ‘8S e!  feectólitro.

i\o™a, 1!eses dtgoüadas en d  Ha de a y e r Vacas, 14®,—Carne- rus, —Terneras, 8.—O rdos, 311.— Total 807
Su puso pe l ib r a s ,. 138.697.—Idem en kilógram os.. . .  61413,

if t cn el dia de mjer srMro a tirulos de comer, beber y  arderfy  sobre tránsitos.

I DERECHOS ARB1T110 i  T O T A L E S .do con'utno. sobre tránsilos. | ^
_____  Ptm, fjn n m . Céñh, ! Ptas, CéOs.

Toldo    --------------   » » 8,4 42*98Segovia    ----- » j * 2,507*44
N orto .,----------- ------- ---------  ,  * 8,191*89'B ilb a o ,  -------------------- » | » 1.20971Aragón -------------. . . y  » | » 4.267*59V alen cia ..  ---------------------  » » 4.665*11AÍPdiudjri, . » | » 20,032*79
C o r r e o s .  ------------------- -------- » | » " ' Ú ' MPozos de nieve , íntervení- |d o* . ------ ----------- --------- ,  » ;a
Fábricas de cerveza : se- Iguuda quincena________  * » m
Mataderos -------- -------- »_____________   4 8.744 *95

Total. . .  ......... » » 59,792*06

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Enero de 1876.=  El Alcalde, el Conde de Heredía- Spmoia.

ferina parte de este número el pliego 6 del tomo I do las sentencias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

PARTE NO OFICIAL.
IN T E R IO R .

MADRID.—La Academia Médico-quirúrgica Española 
celebrará su segunda sesión científica del curso actual so
bre la Transfusión de la sangre esta noche, á las ocho y 
media, haciendo uso de la palabra los Sres. Sagarra y Váz
quez.—El dia 30 del actual celebra sesión extraordinaria la 
Ideal Academia de Medicina de Madrid para dar cuenta de 
los trabajos hechos por la Corporación durante el año 75. 
El Académico D. Basilio San Martin pronunciará un dis
curso alusivo al acto, y el Secretario D. Matías Nieto Ser
rano leerá una extensa Memoria.

—Anteayer tuvo lugar en el Ateneo jurídico literario 
la renovación de la Junta directiva, resultando elegidos: 
Presidente, D. José María Ovejero; Vicepresidente, D. José 
Montaut y Trigueros; Administrador, D. Rafael Rodríguez 
Valoquia; Secretarios, D. Rafael Perez Alcalde y D. Rufino 
Beltran y Escolar, y Vocales, D. Jerónimo Becker y D. Do
mingo Nieto y Quintana.—Anunciase que muy pronto se inaugurará el estable
cimiento en esta capital de una Sociedad de Geografía, pa
trocinada por el Ministro de Fomento Sr. Conde de Toreno, 
y de la cual esperan personas que conocen el proyecto 
grandes y útilísimos resultados para el estudio y propa
ganda de un ramo tan importante de la enseñanza en nues
tro país.La Sociedad se compondrá de individuos muy compe
tentes en esta interesante materia.

—La Academia de Jurisprudencia celebra sesión prác
tica pública á las ocho de esta noche. Continuando la dis
cusión de la Memoria del Sr. Ondovilla sobre Retracto, 
usará de la palabra el Sr. Ozamiz.

— Hoy viérnes, dia de moda en el teatro de Apolo, se 
pondrá en escena el drama Isabel la Católica, cuyo principal 
papel está á cargo de Doña Matilde Diez.

E X T E R IO R .
ALEMANIA.—A pesar de la crisis económica de Ale

mania, la situación de la Hacienda en Prusia es bastante 
satisfactoria, y los presupuestos del año actual merecen 
general aprobación por parte de la prensa de aquel país, 
pues aun cuando los ingresos no alcanzan á los gastos, el 
déficit que resulta se salda por un sobrante del pasado 
ejercicio.

AUSTRIA-HUNGRÍA.—Un despacho telegráfico anun
cia que la Cámara, de los Señores de Viena ha aprobado el 
proyecto de Ley sobre conventos, que debe completar el 
conjunto de las nuevas Leyes eclesiásticas de Austria.

La últimamente aprobada tiene por objeto someter los 
conventos á cierta fiscalización en cuanto á las personas y 
á las propiedades, y asegurar los derechos de los frailes que quisieran renunciar á sus votos, y subordinar la fun
dación de nuevas comunidades al asentimiento del Go
bierno.

CHINA.—Según las últim as comunicaciones de China, 
la misión que Inglaterra envió á las fronteras del celeste 
Imperio y de Birmania para averiguar los pormenores del 
asesinato de Mr. Margary y castigar á sus autores, había 
llegado á Yunnan, término de su viaje. Todo pasaba sin incidentes desagradables.

El Gobierno chino había dado á sus funcionarios órde
nes severas encaminadas á la protección de los viajeros, y 
estos aprovechaban el tiempo del mejor modo posible para 
llevar adelante su cometido.

Esperábase, por consiguiente, que los agentes de Ingla
terra pondrían m  claro todo lo ocurrido, quedando de este 
modo satisfechas las exigencias de la Gran Bretaña y con
jurado un conflicto que con tan graves proporciones apa
reció" en su principio.

F RANCIA.—El 30 del corriente se verificará en Francia 
la elección de Sanadores por los delegados compromisarios nombrados por los Consejos municipales.

—Según lo dispuesto en la Ley de %4¡ de Febrero sobre 
la organización del Senado, sólo dos departamentos, el del 
Sena y el del Norte, eligen cinco Senadores cada uno; seis 
departamentos eligen cuatro cada u n o ; £7 departamentos, 
tres; 51, dos; Belfort, los fres departamentos de la Argelia j  cada una de las cuatro colonias, M artinica, Guadalupe, ía R e u n ió n  v las Indias francesas, un Rui ador c a d a  rmn

INGLATERRA.—Anuncian de Londres que las reser
vas hechas, por el Gobierno británico respecto de su adhe- 
s'ori á la nota del Conde Andrassy se reducen á consignar 
el deseo de Inglaterra de que. se dulcifique en lo posible la 
forma do la comunicación para hacerla más aceptable á 
Turquía y no comprometer demasiado el porvenir, y á re
cordar á las Potencias signatarias del tratado de París las 
obligaciones contraídas de respetar la integridad del Impe
rio otomano y la independencia del Sultán, fundando en 
ello la indicación de que el proyecto Andrassy no se pre
sente, y se recomienda á la Puerta como consejo de am i
gos interesados en el pronto restablecimiento delapa> . 
Parece que el Gabinete británico desea además que, des
pués de aceptadas las observaciones de las Potencias por 
el Sultán, se ejerza presión sobre los insurrectos herzegowi- 
nos, á fin de obligarles á deponer las armas.

RUSIA.—Hé aquí las observaciones de Le Journal de Saint Peíersbourg respecto de la adhesión del Gobierno in glés á la nota Andrassy:
«Con legitima impaciencia, lo decimos en honor de la 

Gran Bretaña, la opinión pública esperaba desde hace al
gún tiempo la resolución del Gobierno de la Reina en lo 
tocante á las gestiones que deben emprenderse cerca del 
Gobierno otomano en el nombre de todas las Potencias 
signatarias del tratado de París, para obtener las concesio

nes y garantías encaminadas á poner término á la ínsur^ reccion de Bosnia y de Herzegowina.
Esperábase generalmente que la decisión de Inglaterra no se diferenciaría de la de los demás Gobiernos que se han 

adherido ya al proyecto de reforma redactado por el señor 
Conde de Andrassy, .y esta vez la esperanza no ha resulta
do fallida; pero el TimeSj al dar la noticia de que el Gabi
nete de Londres ha resuelto asociarse á las gestiones del 
Ministerio de Negocios Extranjeros de Austria-Hungría, 
añade que varias cuestiones de detalle de la nota austríaca quedan aun por resolver.

El secreto en que permanecen envueltas las proposicio
nes debidas á la iniciativa del Gabinete de Viena no nos 
permite saber los detalles que el de la Reina Victoria se 
propone examinar ulteriorm ente, pero nos parece que no 
cabe duda acerca de dos puntos cuya im portancia no se 
ocultará á nuestros lectores : referímonos en prim er lugar 
á la comunidad de ideas del Gobierno británico con las de
más Potencias respecto de que las reformas últim am ente 
promulgadas en Turquía, y cuya sinceridad nadie pone en 
duda, no serian suficientes para restablecer la tranquilidad 
en las provincias insurrectas; y en segundo término al re
conocimiento del principio de que en vista de la inefi
cacia de cuantas mejoras se han intentado hasta ahora 
por el Gobierno otomano, el supremo Ínteres de conservar 
la paz europea impone á las Potencias á la vez el derecho 
y el deber de reemplazar los expedientes turcos con medi
das cuyos resultados pudieran ser ménos ilusorios.

No cabe duda de que en presencia de semejante unani
midad la Sublime Puerta manifestará una solicitud llena ‘ 
de agradecimiento para acoger los desinteresados consejos 
de Europa, que tiene el derecho de esperar que sus esfuer
zos por conservar la paz y para evitar al Imperio otomano 
graves complicaciones no chocarán con susceptibilidades 
desprovistas de hoy en adelante hasta de la apariencia de 
razón.En todo caso, la buena inteligencia, tan felizmente esta
blecida entredós Gabinetes en una cuestión que há poco 
los div id ía, nos parece confirmar la declaración hecha 
hace dos meses por el Mensajero oficial del Gobierno ruso. 
Compréndese perfectamente ahora que este Gobierno no 
ha abandonado ninguna de las tradiciones de su política 
oriental, sino que fué Europa la que ha renunciado á las 
injustas desconfianzas que abrigaba con respecto á esa po
lítica, á la que se asocia hoy apreciando su desinterés y su 
lealtad.Tal es, según nuestro modo de ver, el más im portante 
resultado de la actual crisis y la mejor garantía de que esta 
se resolverá,conforme á los intereses de todos.»

SUECIA Y NORUEGA.— El 19 de Enero corriente 
S. M. el Rey Oscar II inauguró la nueva legislatura de la 
Dieta supea con un discurso del Trono, consagrado en su 
exordio á exponer la satisfactoria situación de aquel Reino. 
En lo referente á las relaciones exteriores, el mensaje regio 
contiene las más tranquilizadoras garantías. Las visitas 
hechas por S.M. el año pasado á las Cortes dé San Peters- 
burgo, Berlín y Copenhague han contribuido á estrechar 
las lazos de amistad y á consolidar las relaciones de buena vecindad existentes éntre dicho Monarca y los Soberanos 
de las vecinas Potencias. Sin embargo, el estado de paz ar
mada que todo el Continente europeo parece condenado á 
sostener aun por algún tiempo, obliga tam bién al Gobier
no de S. M. á vigilar por los destinos de la Monarquía; 
de aquí la necesidad de reorganizar el ejército y dotarlo de 
las mejoras que requieren los progresos del arte m ilitar 
llevados á cabo en otros Estados. El discurso del Trono recuerda que el prim er proyecto de reorganización sometido á 
la Dieta no había merecido su aprobación, y expresa la es
peranza de que el segundo, que no tardará en presentársele, 
alcanzará mejor acogida de la Representación nacional, 
no obstante estar basado en iguales principios que el an
terior. El Rey anuncia luego que su Gobierno llevará a l 
Parlamento un conjunto de leyes reorganizando la m archa 
general de la Administración, especialmente en cuanto se 
refiera á los Departamentos de Justicia y Hacienda, de
jando además entrever alguna petición de crédito extraor
dinario, destinado á mejorar las condiciones de la m arina 
de guerra y las defensivas de las costas.

SANTOS DEL DÍA.

San Ju liá n , Obispo de Cuenca; S a n  V alerio , Obispo, 
y San  T irso , m á r tir .

Cuarenta Horas en la iglesia de las Salesas Nuevas.

ESPECTÁCULOS.
3Fe«Ha,a  No hay función.
T e a t r o  K a p a i s o l * — A las ocho y media.— Turno 1.° impar.—Una 

boda en Palacio.— A yudar á caer.
f e a í r o  c§e A p o l o . — A las ocho y  media. — Función 424 de abono.—Turno par, primero de tres.—Isabel la Católica.
'F e a - t r o  c3«eB C i r c o * — A las ocho y m edia.—Función 447 de abo- 

. no.—Turno 3.15 impar.—El Mágico prodigioso.
.«le l a .  ® a a *a8taela*— A las ocho y m e d i a .— Función 423 

de abono.—Turno 3.° impar.— E l  m olinero de Sub iza .
3BN»sa.4r© « le  Isa. C o m e d ia * — A las ocho y media.—Función 4 29 de abono.—Turno 3. '— F iguras de cera.— Baile.—L as desdichas

de un buen mozo.
T e a t r o  d e  V a r S e d a d e s . — A las ocho y  media. — Aprobados 

y suspensos,— Receta contra las suegras.—A la  puerta  de la igle
s ia .S á lv e s e  la m oral.

t e a t r o  « le  E s l a v a * —A las ocho.—A beneficio del actor cómico Sr. Mesejo.— Cuatro sacristanes.— L a  dam a c o lé r ic a .— L luvia  de 
oro.—Pascual B a i l ó n Baile.

T e a t r o  M a n i r a . — A las ocho.— ¡V iva  Cuba española / -B a ile .—
Marinos en tierra .—  Baile.


